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S U M A R I O / ^ 
PE LAS INDULGENCIAS ; 

CONCEDIDAS POK VAEIOS SUMOS 

Pontífices, y Legados Poncífícios 
A LOS COFRADES. 

DEL SANTÍSIMO ROSARIO, 

ÚLTIMAMENTE CONFIRMADAS POR 
la Santidad de Inocencio XI. en su Bula 

de 31 de Julio de 1679. hasta 
Benedi<fto XlII . 

REIMPRESO POR LA ILUSTRE COFRJ-
dia del S.intislmo Ros¿:r¡o , slr/t en el Conven' 

to de San Isidoro , Orden de Predicadi'rcS 
de esta Ciuda d, ' 

En IDr^r^gena : Por Don Pedro Ximonez, 
„ * — _ — ^ f ™—, - . 1 — — . —^ 

Se hallará en ¡a mesa ^: la Cofradía del 
Saniisimci Rosarlo de Cartagena , y cii la Li' 

breria. de' Gallardo , Calle inít'pr. gM 
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NUESTRA SE-
pora del Rosatidl 
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Nos.. Dr. D. Pedro de Moya 
y Vallejo, Provisor, y Vicario Ge
neral de este Obispado &:c. 

Por la presente, y por lo que a 
l̂ Jos poca foriccdcmos licencia para 
que ŝ  pueda imprimir, c impri
ma el Sumario de Indulgencias eon-
cedidas a la Ccfradia del Santo Ro
sario , atento a que de nuesrra or-
det} se ha rccor^ocido , cpn el Pro-
logq.;:j¡,y no contiene cos4 que se 
oponga a nuestra Sta. Fe , y buenas 
costurribrcs, Dado cr\ lVUl''ig4 «Í- cinco 
4c Marzo de 17^8, años. 

Dr,., J). Pedro de Moya 
... '- • y Vallejo. 

Por niandado del Sr. Provisor. 
Z). Juan de Llorct 

^ Lizarrciga. 
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LICENCIA. 

El Lie D. FRANCISCO UEN-
riquez y Luna, Canónigo LeSioral de 
la Santa Iglesia de Malaga , y Juez 
de las Imprentas , y Librerías de efta 
Ciudad, y su Partido Bí"» 

D 'DY lleeneii para que se Im* 
prima csce Sumario de Indulgen
cias concedidas á la Cofradia del 
Santísimo Rosario, con el Prolo
go , que de mi orden , para la ma
yor inteligencia , y seguridad de di
chas Indulgencias, se encargo al M, 
R, P. Presentado Fr. Juan Méndez; 
de Soto Miyor, de la Religión de # 
anto Domingo i rcspcdo a. no con

tener 
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ccner cosa alemana contri nuestra Sta. 
Fe, buenas costumbres, y regalías 
de S. M. como consta de las cen
surad ^ y diótamcnes, asi de dicho P. 
Prcsenrado , como de otros, que d«í 
mi orden se han pedido. 

Lie. Henriquez. 

Por mandado de su Merced. 

Hermenepjldo Riii-z, 

PRO-

© Ayuntamiento de Murcia



¡PROLOGO. 

'0E PARA LA INTEUqmCU 
de Jas Indulgencioís contenidas (fi (^-^ 
te Sumario ^ y para su ^e^o ifsq fia 
fiompuescQ el J^. ^. P. Lee. Habic. de % 
Teología Fr, Juan Méndez de Soto^ j 
piayor y Religioso DopíinifQ ?n Ma-r 
lagq 3 Examinador Sinodal de este 
Obispado ) Se, por Orden del Sr. D, 
Francisco Henriqíiez j Canónigo, Lect 
toral 3, y Juez de Imprentas ^ ^c. 

f • P - ? ^ ^busQ 4c las Seas. índul-
•i—^ geneias j, tan severamente 

prohibido por los Sagrados Cario-
11(55, y Seo. CORCÍIÍQ de Trenpo, ( i ) 
}ia abiierco la tioca a los Hereges par^ 

morr 

(r) Ses. a5. in Decret.dc Indulg. & c a l . 
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, r 
morder las IiidüIgcriGlas mismas;y 
entre los Gátolicos lá sádcá rustici
dad i y dcrriásíádá sencillez há hcchoi 
más daño á lá Iglesia de Dios; ,• que 
¿qüelía perversa iniquidad } pórcjuci 

' ñiiíehos y aunque corito Gátolicos las 
creen i ña las cstimári córiio igrió-
raiitcs ,' o les acribuycri lo que rió 
ticricri. (í) 

i Todos los Católicos creemos ̂  y 
cóiifesáriios de cómurí córiseritirhieri-
tó i que soítí Jesü-Gliristd Dios j y 
nombre jurítámcritc era capaz y por 
lá irífiniti dignidad de sii pcrsóníá,-
de ofrecer á Dios una süfieieritc sa
tisfacción por nuestras cul̂ íás •, y ha
biendo satisfecho áiiperabüridáritc-' 
* nicrt-
r- i'imi •ii' •' " "I • • • ' • • • • » " "¿i " • j p i i i M • • — • • r " ^ 7 * ^ 

( I ) Bened. XlV.t. i . ¿ynod.- I; ij.cap.-
i8, fl. I, 
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^ 8 
mente, pudo aplicarnos esta sacisfac-, 
cien , ó bien cacicediendo una ence
ra abolición , o total perdón de la 
culpa i y de Kl pena, 6 bien conmu-, 
tando una mayor en otra menor; es
ta es, la pena eterna en pena tempo
ral 3 y como el primer modo es mas 
total, perfecto _, y conforme á su be
nignidad , lo usa desde luego en el 
Bautismo *, pero del segundo usa su 
Mágestad en la remisión que conce
de a los bautizados, que reinciden 
en el pecado: hallándose el Sf. preci
sado a ello en cierto modo, por la in
gratitud de los que abusaron de sus 
primeros dones ^ ( x ) de maneta que 
padecer alguna pena temporal, aun

que . 
, , . . . . . . . • _ . _ . - — . — — — — — ^ 

( I ) Jacob. Bciúg. Bossuet.Exp,de Ja Dod. 
dé h Igh 
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9 
«que les sea pcrdonacía la eterna. 

3 Con que para satisfacer á está 
forzosa obligación , después de per
donada, y remitida la culpa, queda
mos sujetos á algunas obras penales, 

' que debemos cumplir en espiritu de 
humildad, y penitencia : y la necesi
dad de estas obras satisfactorias es la 
que obligó a la antigua Iglesia a im
poner a los penitentes las que llaman 
penas Canónicas. Asi, pues, quando 
impone a, los pecadores obras penales 
y laboriosas, v ellos las toleran, y su
fren con humildad , esto se le llam* 
satisfacción : y quando , atendiendo 
a la honra y gloria de Dios, utilidad 
ó necesidad de la Iglesia , ( i ) ó a la 

B fcr-

( I ) Div.Thom. 4.d.ao.a. 3. q. a. in c. & 
id 5. q, 3. in c. 
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fervorosa devoción de los penitentes,-
o á lasóbnis buenas y piadosas, que 
la misma Iglcsii les órderta, y pres
cribe i les mitiga, y perdona algo dci 
Ja pena que les es debida , csxú se Uá-
nía limitada i ó parcial Indulgencia'-, y* 
si la remite toda , esto se' ilamai /» -
dulgtncia Pleñarid¿ 

4 En este puntd enseña el Santo^ 
Concilio de Trentoy (i) qué Id potes
tad de conceder Indulgencias se dio d 
la Iglesia por C/iristo,y que es saluda'^ 
¿le Sil uso--, a lo qu'al añade, que sieni-^ 
pre debia ser nioderddaniente distri^ 
buidas , rezetando se altere i ó debilite 
la disciplina Eclesiástica. £n esto se 
dcmiiescra:, que el modo de dispen» 
sar, y distribuir las Indulgencias mi

ra' 

(̂ i) Se». 25". B'cc. de Ind. 
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ya a la disciplina: por raneo, el Sobe
rano Poncifícc, á quien se tlieron lis 
Llaves del incomparable Tesoro de 
los mcricosdeChristo, losdcsuSma. 
Madre , y los de los (jemas Seos, apu
ñea , distribuye , y reparte a ios Fieles 
lo c|iic de aquel Tesoro tiene por con
veniente , para que Dios lo reciba en 
quenca de la satisfacción, a que esca
ldan obligados por susculpasi bsqua-
Ics deben suponerse pcrcjonadas, o 
por la contrición, o por el Seo. Sacra-
jncnto de U Penitencia, para el IcTro 
jlc la Indulgencia , ya parcial, o ple-
naria ? porque por ñus total, Y pie -
naria que sea , jamas se esticndc á la 
fcmisÍQn y b perdón de la pulpa : (i) 
pues asi como en el cuerpo natural el 

mi¿«-

(j) p - Th. Qupdi. 3. q. 8. in 2, gd i . 
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miembro muerto no participa lasln-
fluencias vitales de la cabeza , ni el 
circulo de la sangre viva de los otros 
miembros •, del mismo modo , en el 
•cuerpo mistico de la Iglesia, el que 
es miembro muerto por el pecado 
mortal no participa las influencias vi
tales de la Cabeza visible , que es el 
Sumo Pontificc, ni del circulo de Ii 
sanare viva de nuestro Redentor, ea 
las buenas obras que hacen los demás 
Fieles, c]uc están en gracia , ni se les 
puede aplicar las satisfactorias, que 
están en el Tesoro de la Iglesia, 

5 Es proloquio común que explii 
ca el Angélico Doctor, (i) que la In« ' 
dülgcncia tanto vale quanto suena; 
esto es, que se ha de atender al senti

do 

(i) 4. d. ao, q. a. ia c. 
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áo naciiral ác las palabras, que se cr-
prcsaii en las Balas •, en las qiialcs se 
halla ^ ya Indulgencia de quarenta, 
ciento t o mas días', ya de uno, doSi 
siete i o rc\2L% anos de perdón: ya de 
una y dos i o mas quarencenas : ya de 
remisión , b perdón de la tercera, b 
quarta parte de los pecados: o y Tírela^ 

Jación délas penitencias impuestas: ya 
Indulgencia plenaria , plenísima , y 
Jubileo. Para cuya inteligencia es pre-» 
ciso saber, lo primero, que asi como 
en el fuero exterior no es is:ual sicm-
pre el perdón de una pena temporal, 
sino es mayor b menor,conforme al 
arbitrio prudente del Juez ', isi en el 
fuero interno no siempre las InduU 
gcncias son iguales, sino es mayores 
o mcaores«, conforn:ic Ic parece al 
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Í4r 
Romano Pontífice. 

(̂  Y lo segundo , que esta diycr^ 
sidad se funda en el cstablccimientp 
de los antiguos sagradps (Cañones, 
que señalaban y (determinaban las pe» 
nicencias, que debían imponer los 
Confesores a los penitentes, según U 
gravedad de lar culpas) (i) conviene 
a saber : por un pecado siete años de 
penitencia , en los quales se había de 
ayunar tres días en la semana, y se 
llamaba septena ; a esta corresponde 
la Indulgencia;, que se concededej/>-
te anos de perdón '-, que quiere decit;̂  
que haciendo las diligencias qucc^ 
Papa pianda , 6 prescribe , al que la^ 
practica (estando cri gracia, como S9Í 

514-

(i) Gap. hoc ipsum 33. q. a. V. Wig, t, 
14. Ex 3. de Indulg. n. 83. 
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sup6nc)sc le perdona ¿c la pena cem-. 
^óral que debía padeter por sus cul
pas , lo nilsmo cjue sí reáimence hu
biera hecho la pcríicenciá de los sierc 
años llamada septena i y en está mis-

I* íriá corísídcrácíori se ericieride la Iii^ 
aülgeríciá, que se señala decefmiria-
dd riumefó de diás', los quálés se re-
bájari y descueritarí del año, ó anos, 
(|ue el perikeiice había de liacer peni
tencia debida y señalada por sus culpas 

I , 7 Pero la íríduls'e'nciá de qiiaren-
I ' - . . , . - , , . ^. • • , •., t . . . . tena i aunque es penitencia de qua-

rcnta días, es cosa muy di\/ersái por-
qíue estay sê ûrí los sagrados Cañones 
se imponía por pecados enormes, y 

' extraordinarios: y se reducía- á que 
ademas de los siete años,, ó' septena^ 
habia- de estar el penitente recíúsd por 

¿illa 
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tina quaresma retirado , J prívadoí 
de comercio , sin lecho , n; otro ali
mento alguno que pan y agua , coa 
rigoroso ayuno i y por quanto care
cía de todo en aquellos quarcntadias, 
se llamaba carena : y asi, quando se 
concede una quarenrena de perdón, o 
dos , o mas, es lo mismo que decir, 
que al que la gana se aplica del Era
rio , b Tesoro de la Iglesia la satisfac
ción , para que se le perdone de la pe
na temporal que debe por sus culpas, 
otra tanta parte , quanta se le pcrdo-» 
naría, si hubiera realmente hecho Lt 
penitencia antigua de quarenta dias 
de carena, o quarenrena: se reservaba, 
no obstante , al arbitrio prudente de 
los Confesores reducir a menos tiem
po estas obras penales, conforme a la 

dis* 

© Ayuntamiento de Murcia



17 
disposición , y fervor del penitente, 
( i j Del mismo modo se entiende la 
Indidgencia que se concede con esta 
expresión : Perdón de la cerceta parte 
de los pecados ; esto es perdón de la 
pena temporal, que corresponde a la 
penitencia que por ellos prescriben, • 
y determinan los cicadosCanoncs an-* 
tigüosi porque como ya se ha dicho, 
no hay en la Iglesia otro medio para 
perdonar pecados, que los Santos Sar» -
crarnentos. 
-.j8 Estas Indulo;cncias limitadas, o 

parciales, se suelen también conccr-' 
der expresando , que por ellas seire-)[ 
niiten , y relajj.n las penitencias im^ ' 
puestas por los Confesores •, lo qual se 
denota con estas palabras latinas i De, 

C in-

(i) Y, Wig. t- 14. Ex. 3. de Indulg.n. 83. 
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i 8 
Junñis p(£nitentljs'. y en cal caso aun
que es cierro cjuc ganando las tales 
Indulgencias se satisface por las peni
tencias impuestas, y aun por las que 
debiau imponerse, como si de hecho 
se hubieran cumplido \ con todo, no 
se ha de omitir el cumplimicnrode 
las penitencias que imponen los Con
fesores , como enseria el Dodor An
gélico i ( I ) porque aunque con las 
Indulgencias se satisface por las peni
tencias impuestas, tienen estas demás 
de esto, otros fines \ como es preser
var al peca'dor de las culpas \ curarle 
los hábitos viciosos y malas costum
bres •, coiiformarle con Christo pade
ciendo ; manifestar el dolor de las 
culpas •, disponerse para el aumento 

de 

( I ) In Supl. 3. p. q. 35. art. 1. ad 4, 
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19 
ele gracia , y con ella hacer mcricos 
para la Gloria •, y sino se cumplen e-
fetlivamcncc , todo esto se fruscra. 

9 La Indulgencia plcnaria, ó pie-
fiiúm.i y en quanto á la substancia, y 
cfcóto que es rem itir toda la pena tem
poral debida por las culpas, aplicán
dose la satisfacion del Tesoro de la 
Iglesia, viene a ser con el Jubileo una 
misma cosa \ ( i ) pero muy diferente 
en quanto a la jurisdicion , y mayor 
facultad de absolver de casos reserva
dos y censuras, elegir Confesor, dis
pensar votos, con la restricción , o 
amplitud que expresan las Bulas •, to
do lo qual no tiene la Indulgencia 
plcnaria : y asi, publicar esta con 
nombre de Jubileo, es ignorancia 

per-

(i) Bcned. XIV. deSinod.l. 13.0. iS . án . 1. 
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perjudicial a. la verdad ya laconcien-
cia i porque esta voz Jubileo , que se 
deriba de la Hebrea Jobcli que signi
fica Trompeta, o Clarin con que en 
el séptimo mes del año precedente al 
quinquagesimo se anunciaba el año 
de remisión, á quien llamaban Santo 
( i ) la usa la Iglesia para denotar la 
facultad referida que concede al peni-
rente y al Confesor, a mas de; la in
dulgencia plenaria. 

I o En el supuesto pues, de ser la 
Indulgencia plenaria remisión de to
da la pena temporal que dcbia el pe
cador por sus culpas, de tal forma, 
que si se muere en el punto de haber 
imanado una Indulgencia plenaria irá 
sin tocar en QI Purcratorio a la Glo-

o 
ria. 

(i>Levjt, as- V. Wig.tit. 14. Ex. 3,11. 87, 
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-<ria, (i) es visto que tro se pucdea ga-
'har succesivameiice dos Indulíjencias 
plenarias', por que habiéndose logra
do la primera, es superfla y sin cfcc^ 

. to la segunda '-, y esto se acredita poc 
un Deqreco de la Sagrada Congrega
ción de Indulgencias , confirmado 
por Inocencio XI. en la qual se decla
ra, que una Indulfcncia- plenaria con
cedida por visitar alguna Iglesia , ó 
por l^accr qualquiera otraobrapioJosa^ 
no se gana si no es una vez al dia. (x) 

11 Pero esta declaración no pro
hibe ., que se practiquen las diligen
cias muchas veces, como sucede en 
las Indulgencias plenarias toties qno-
ties \ porque sucede que habiéndolas 

ege-
(O D, Th. quodl. 2. art. i6.q, 8,in a. ad 1. 
(2) Delatsc sxpius. díe 7. Mart, 1678. 
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cgecutado una vez, no haya lalnduK 
gcncia surtido su efecto •, v.g, por fal
ta de disposición , o por otras causas 
ocultas a nuestro conoci;niento, y 
repitiendo las diligencias, conseguir 
quitar el óbice o estorvo, y locrrar el 
cfedo : Y cambien porque en los in
tervalos se pueden cometer culpas ve
niales, de que los mas justos no están 
libres, y en la misma repetición de 
las IndulíTcncias, haciéndolas devota-
weme , como se supone , y excitan
do el fervor de caridad con que se 
perdonan , se consigue mediante el 
logro de la segunda plenaria, el per-
don de la pena temporal, que corres-
de a la culpa venial ya perdonada •, y 
de esta suerte no es infrui^uosa la In
dulgencia. 
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1 i Fuera de que como no se pue
de perdonar la pena, sin que antes se 
naya perdonado la culpa, como se ha 
dicho con el Angehco Maestro > ( i ) 

• y el pecado venial no se perdona , ni 
ca quanco a la culpa, ni en quanto a. 
la pena por el merecida, mientras 
permaneceaél la voluntad inclinadas 
de aqui es que no se ganan las Indul
gencias parciales, ni la plenaria, en 
orden á los veniales, si de estos no se 
arrepiente la voluntad , y los detesta 
comodebe", porque para lograr el per-
don de los veniales, enseña el Santo 
;Do¿tor, (i) es preciso contrición ac
tual , b a lo menos virtual , que es 

q u a n 

co In 4, d. 16. q. a. ad a. quest. á i. ad 

a. quest. 
(2) A 4. ad \. 8t. ad ü. quest. 
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quando en virtud del fervor de cari-
íiad,'tiene la voluntad displicencia 
de uno 6 de todos los veniales, que le. j | 
impiden o retardan el fervor de cari
dad, si los conociese : y tal puede ser 
y tan fervoroso el amor de Dios, que 
consuma y destruya todos los venia
leŝ  aun sin tener actual conocimien
to de ellos: de suerte, que aun estan
do el alma en gracia de Dios, y des
pués de haber ganado Indulgencia 
plenaria, puede.tener pecados venia
les; y para que estos le sean perdona
dos , es necesario que la voluntad 
tenga desagrado, y displicencia del 
pecado venial cometido , y de la 
enfermedad que á el le inclina, 
que es la flaqueza o fragilidad hu
mana, como el mismo Angélico en-

señai 
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sena •, ^i) aunque ¿c rodo venial no 
se puede ver libre el justo , bien que 
pueda estarlo por algún tiempo, co
rno dice el Sanco, (i) 

13 De aqui es , que se puede ga
nar la Indulgencia plenaría, y por 
ella conseguirse el perdón de la pena 
temporal que corresponde a los peca
dos mortales ya remitidos y perdona
dos, y con todo eso no lograrse el 
perdón de la pena temporal que cor
responde a los veniales, por el mis
mo hecho de no estar estos perdona
dos , y remiridos por falta del fervor 
de caridad que los borre y expela; con 
.que aunque muchas veces se repitan 
las diligencias con fervor , y devota-

D 7ncn-

( 0 3- p- q- 87. a. t. 3. Se 3. 
(2) Q 7. de malo , a. i 2. ad 4. ad horam. 
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menee, procurando contrición, y a-¿ 
mor de Dios en ellas, siempre rcgu-» 
krmcnce liablando,scra, la IndLilgeni» 
cii plcnaria con fruto-, y aun IAS par
ciales serán efectivamciuc frudtuosas 
después de conseguida ía plenariá. 

14. Algunos Teólogos (i) énrjcn-
dca, í̂ iie no privo el sobredicho De-
creco de Injcencio que en un mismo 
diaic'ganasen muchas Indulgencias 
plcnarias, siempre que sean discincas 
Concesiones, por diversos tirulos , o 
a diferentes Iglesias, 6 aunque sea a 
una misma como se varié alguna cir
cunstancia : pc'o hai otra razón mas 
urgente especialmente en orden alri-
dulgcnciis contenidas en este Suma

rio-, 

( I ) Agram. p. 3. cap. 4. vide Garü. tonv. 
s. Car. in Suin. 
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no i y es, que el rctcrido Decreto de 
la Concrrecracion de Indulgencias lo 
confirmo Inocencio XI. en el año de 
1670.a 7. de Marzo , y la Bula Nu-

^pcr , confirmatoria de las Indulgen
cias del Rosario, la expcdio el mismo 
Î apa Inocencio XI. el año siguiente 
í ' '79-en 3 i . de Julioi y cap. é.n.p. 
confirma la Indulgencia plenaria de 
toties quocies para el día de la Asum-
pcion I 5. de Agosto , que concedió 
Clemente XIII. a todos los Cofrades 
Qel Smo. Rosario de ambos sexos: y 
en el cap. i .n . z. confirma el amplí
simo privilegio, concedido por Gre
gorio XIII. confirmado, y ampliado 
por Sixto V. de que codas las Indul
gencias y especial o generalmente y ó de 
qualquiera modo concedidas d una , 6 
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i 8 
d muchus Cofradías deJ Smo, Rosario; 
También las concedidas d los Cofrades^ 
asi hombres como mugcrcs de qualqui^. 
ra Cofradía erigida y fundada en al
alina Iglesia particular , so7i comunes 
d todas las Cofradías del Smo. Rosa-
rio,y d todos los Cofrades asi hombres 
co^itj mugcres de dichas Cofradías que 
están fundadas en todo el mundo , y 
el cirado Sixco V. amplia , y extiende 
para siempre (i) todos los privilegios, 
indultos, facultades, escmpciones, In^ 
dulgcncias , aunque sean pleriariasy 
concedidas d las Cofradías y Cofrades 
del Smo. Rosario, para que las gozen 

per-

(j) Ss hnlb todo expreso en b Bul.) Xuper 
quvi esia en el tom- 6.dd Bull.Ord. fol. 344. 
y siguienK's, especialmente en el cap. 1. de U 
Bul!, n.a. 
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^9 
perpetuamente todas las Cofradías fun
dadas ¡y las que después se fundaren 
y todos los Cofrades , tamo hombres, 
comí mugcres: con que hallándose en 

', los dias que señala el mismo Papa, 
que confirmo el sobredicho Decreto 
el año antes, concedidas muchas In
dulgencias plcnari.is, una a una Co-
íradia , otra a otra de varías Icrlesias, 
no hiv duda que se pueden ganar en 
una lo-lcsia de la Cofradia del Rosa-
rio muchasIndulgí ncias plcnariascn 
Un día, como son las que en esta Ba
la poseerior al citado Decreto , y por 

-» el mismo Papa se expresan , sin con
travenir á lo que el Decreto del año 
antecedente manda. 

M Aunque se prescinda de todo 
10 dicho, se compone mui bien, que 

no 
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Sí) 
no se piicdaft ganar cófisccativamen 
te dos Indulgencias plcnarias para el 
que hace las diligencias, y cjue este 
lis repira para alivio de las Almas del 
Purgacorioi por las quales puede apli
car el mérito particular que es preci
so consiga en repetir las diligencias 
estando en gracia,como debemossu-
poner 5 y este sera un excelente a£to, 
de la mas noble virtud que es la cari
dad , 6 por modo de sufragio, si el 
Papa concede facultad para ello , co
mo sucede con las del Smo. Rosario, 
según la citada Bula A'̂ z/p̂ r, en el cap. 
11. n. 3- del mismo Inocencio XI. 

16 La dificultad está en sí le apro
vechan las Indulgencias por modo de 
sufragio a las almas del Purgatorio, 
quando se pradican las obras piado-

sas. 
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sas, que prescribe el Pontífice por el 
que csú eri mal estado i escó es, si cl 
que esta en pecado mortal, que co
mo se supone, rto puede ganar las In
dulgencias para si, podra aplicarlas^ 
«crido ellas aplicables, por las almas' 
del Purgatorio, de modo que lersir-
Va de socorro y de sufragio ? El Doc
tor Angélico dice , ( i) que criios su
fragios qi-ie hacen los malos (esto es¿ 
los qucescan en pecado) se ha de ¿orí-
sidcrar lo primero la obra cgccutadav 
V. g. el Santo Sacrificio de la Misa i y 
como los Sacramentos cieríen virtud, 
y eficacia en ellos mismos, y no por 
el que los obra, igualmente surten su 
cíetto, que sea pecador o justo el qu© 
ios obra i y en escc sentido, los sufra

gio? 
~ — ^ í . ' . í j : • • : " ; ' ; • — ^ — • 

( o íti íuplem. n;. p. q. 7 1 . ¡n c. 
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gios que hace el que esta en pecado 
le aprovechan a los difuntos: tam
bién se pLicdc considerar la obra del 
pecador que hace los sufragios, se
gún que es obra suya , y de esta suer
te i ni para el , ni para otro es mcri-
tona., , 

i 7 Ésírc mismo pecador se puede 
considerar, según que hace los sufra
gios ,^en persona de la Iglesia, como 
clSacefdptc que hace los oficios en las 
exequias de los muertos, que se en
tiende hacerlos en nombre de aquel 
de quien es Vicegerente , como dice 
S. Dionisio •, y pqr consiguiente , los 
sufragios que hace el tal Sacerdote, 
aunque esté en pecado y sea malo, le 
apiovechan a los difuntos: y como 
en eso obra como instrumento, aun

que 
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í̂ ilü rio se halle éñ estado de merecer,, 
la aceioii tío obstaricc es mcricoriíti^ 

' por respcco a la caüsá principal. 
18 He copiado casi codo el árcí-

Gulo de ¡ni Angélico Doítor*, porque 
fen él se fdnda la pía de muchos TeO-i 
legos i con Gerson , Sail Bücnaveri-
t|Btíá?/-y San Bcrnardirto i pira afir-
tnir qué las Indulgencias qué conce
de sLl Santidad con facultad de apli
carse por modo de sufragio por las ai-
nías del Pilrgatorid j les aprovechan^ 
no obscaüte que el que haga las dili-
geneias sea estando en pecado mor-

, tal ,̂ porque las obras que el cal ege-» 
í cíLica con el fin de ganar las Indulgen

cias para las santas álrhas i son obras 
buenas etí si mismas, y las ofrece á 
Dios en socorro de las q̂ iie están eit 

É ¿ra-
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gracia, supliendo las diligencias que 
ellas no pueden praclicar por hallar
se legirimamcnte impedidas s y esta 
c5 obra de impetración o ruego, cjuc 
scdirige a Dios precisamente como 
misericordioso í en virtud de lo cjual 
oye su Magcstad los pecadores, no 
porque ellos lo merescan , ni sea esto 
conforme a las leyes de su justicia-, si
no porque es sobre todas sus obras su 
misericordia , y por ella atiende a las 
que por modo de ruego se ordenan a 
socorrer a otros que están en su gra
cia , y son sus amigos: obra entonces 
el pecador como instrumento de la 
Iglesia, de la qual es miembro por Ta 
Fe, aunque sin vida por falta de gra
cia; y no impide que sea realmente 
socorrido el pobre, y aliviada su mi

se* 
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Sena i el que pasek limosna por una 
ínano perlática , y sin vida ,• una vez 
c[ue esa mano cgccuce lo que la cabe
za manda. Nuestro Smo. P. Benedic
to XIII. es de esté mismo séncir i ( i) 
pero todos encargan lo mismo,- cori 
que concluye el articulo N. Árigclicd 
ÍDodor; y es i que antes de prad:icar 
las diligencias para las índtílgenciaSi 
deteste el pecador por un aóto^ceoíl-
fricion las culpas, y con eso lograra 
ambai cosas \ esto es j socorrerse a sî  
y aquellas afligidas almas. 

i 9 Él Smo. Rosario tí ürio de los 
rnayores auxilios con que pueden so
correr los Ficlesy y más siendo Cofra
des y a; lasalmas' del Purgatorio y y 

jünta-

(i) Seirn. 35. tríg. a. TPró infalibüií.- éfe¿-
tus. Et Serm. 2. trig. 

© Ayuntamiento de Murcia



fe 
juntamente a. si mismos: lo primero-
porque, como queda dicho , todas 
las Indulgencias de la Cofradía y Co
frades del Rosario , pleharias, y par
ciales se pueden aplicar por modo de 
sufragio por las almas del Purgatorio, 
conforme al Sumario contenido en la 
Bula de Inocencio XI. c. i i . n . 3.que 
se halla en el Bulh Ord. fol, ^ 50. del 
tom. 6. y confirmo Bcncdi¿o XIII. 
como consta en el mismo tom. 'Í. f. 
éi$. y también, por<jue Alexandro 
VI. en la Constitución, en que apro
bó , y confirmo todas las Indulgen
cias concedidas al Smo. Rosario por 
sus predecesores, (1) en cila aprueba^ 
que se admitan Cofrades a los difun

tos, 
(O CcBst. IJiíis qui. I a. dcJun. 1495. en 

d t»m. 4. f. 11¿. 
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tos; y después de haber duplicado to-
dis las Indulgencias concedidas hasta 
entonces, concede , que los Cofrades 
que no puedan observar lo que se les 
manda , cada año di^an o hagan de-
cir una Misa, y con eso participan de 
los bienes cspiritualcj de los demás 
Cofrades, y de todos los bienes espi
rituales de la Iglesia Militante; y que 
SI los vivos quieren socorrer a lab al-
n^as de sus Padres, o a otros del Pur
gatorio que les hagan escribir Cofra
des, paraquc logren lacomunicacion 
de bienes espirituales de toda la Igle
sia Militante , cooperando los vivos 
según su poder y facultad i esto es re
zando y haciendo las diligencias, y 
obras piadosas para hacerles ese bien. 

íQ Lo segundo conviene a saber, 

que 
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que con el Rosario se Gonsigiic el a-? 
provcchamicnco propio : se verifica
ra rezándole con el modo debido que 
fs medicando los Misterios de la Vi
cia , Pasión , ^4^erre , y Resureccion 
jle Ghtñsto nuestro bien , mirándole 
como modelo , y exemplar, e invo
cando a la Divina M^drc de Miseri
cordia en cier t̂o y cincuenta Saluta-
piones Angélicas, como otro Psalcc-
rip ,(\\.K pujsc á sus soberanos oídos, 
implorándola como seguro conduc- J 
to de los divinos beneficios en nues
tro socorro j a cuyo efecto se interpo
ne á cada diez Ave Martas laoraciori 
dpi P-pdre pucstfo , p Dominical, lla-
jTiada asi por que nos la enscíío , y 
di¿l:o el mismo Vervo Eterno hecho 
hombrp, p^ra representar todas nues

tras 
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eras necesidades al Eterno Padre. 

2-1 Atendiendo, pues, los Sumos 
Pontiíices a la excelencia de esta De
voción, con la que ninguna otra,ni 

, í̂ odas juntas se pueden comparar i y 
habiendo visto porlaexpericnciaquc 
une lo útil con lo fácil, en aprove
chamiento de los Fieles, hasta los 
mas Ignorantes; en favor de la Ca
tólica Iglesia, destruyendo las he-
íegias, y abatiendo a los enemigos 
de la Fe , y su vana sobcrvia , se han 
esmerado , como dice entre otros 
Pontificcs , el Señor San Pió V. 

^ desde que la revelo al Patriarca S.m-
co Domingo la Rcyna del Ciclo, 
para que con ella remediase el mun
do , no solo en colmarla de gra
cias , Indulgencias, favores, y pri-

vilc-
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gios, ( I ) sino 'es que Kan prohíbícío 
ctr£̂  qualquiera devoción con nom
bre de Rosario,y en particular clqucí 
vulgarmente se decía Seráfico , pop 
Aiexandro VII, (t) el de la Sma-Tri--
nidad, por Clemente XI, (3) losquar 
Jes Brcbes confirmo , y renovó Bene
dicto XIII. exEcndieneio la ricrorosa 
prohibición a qualqufera otra, Rosario 
q,ue sin la expresa facultad de Iq SilJcf 
Apostúiica haya salidoyb se invente (n 
(¡ilgiiu tiempo i para que el Smo. Rosar 
rio. tan autentico , v (onsfigrado d Dios 
y á la Virgen MARÍA nuestra SenOr' 
va i jamas descaezca y s0 entibie , en 

(1) Const. Coiniuverufit, 17. ^e ^cp- '5<55¡. 
tom. s. JBiill. Ord fol. 223. 

(a) Con^t. In s\iprcmo. a8, de Miyo ló íd . 
pn el mismo tom.'ful. 108. .j •—'- -

(3) In supremo B.Marz, 17124.6. f. 477* 
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ferjuicio de los Fieles. (Const. Vrcmo-
^us §, é, se halU en el 6. tom.f. 616) 

ix Pero es necesario saber que tan 
incomparables bienes como contiene 
el Smo, Rosario de la Reyna de los 
Angeles , sino se reza meditando 
sus Misterios, todo se pierde. La Sa^ 
grada Conpreí^aeion de Indulgencias 
declaro en 6, de Agosto de 171^ . 
-JQue no gana las Indulgencias el que no 
''inédita los Misterios del Rosario que 
reza , aunque medite en la muerte , ó 
vovisimos , ó en otras cosas piadosas, 
y buenas : el qual Decreto aprobó N. 
Smo. P. Bcnedióto XIII.(i)El mismo 
Pontificc declaro después > ( 1 ) para 
fonsuelo de IQS verdaderamente rudos, 

que 
- r*. ••— — - — — ™ . — . ^ ^ _ _ ^ _ 

( I ) En d Ball, Ord. tom. 6. fol. 60. 
(s) Prstiüs. en el mismo tom, f, ó i 6 . § . 4, 
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que no son idóneos para meditar /os 
Mysrcrios contenidos en el Rosar io^ 
que ganan estos las Indulgencias re -
zandole devotamente; pero que es su 
expresa voluntad, que se acostumbren 
d meditar los Mysterios Santisimos de 
nuestra Redempciony según el ¡nstitu-
tuto del Rosario \ el qual es, que d i - á 
vidido en eres parces de a cinco die
ces, hace los quince Mysterios deque 
el Rosario entero se compone, según 
el orden que se sigue, ( i) 

MO-

(i) P. V. ConsuevcruBt. t. 5, 1569. fol. 
•t íá^. . . . . . . 

© Ayuntamiento de Murcia



43 
MOBO BREBE , r COMPEN-
fiioso de rezar el Samisimo Rosario, 
fonio se acqsturnbra en la Cofradía del 
Teísmo titulo sita en el Convento .de S» 
' Isidoro j Orden de Predicadores 

de Cartagena. 
1̂ .- Ave María, &c, 
^- Beticdida tu in mulieribus, &c. 
f- Dpus in adjucorjum , &c. 
^« Domine ad adjiívandum , ,&c. 
f' Giori* Pacri & Filio , &c. 

ACTO DE CONTRICIÓN. 
Señor mío Jesu Chrisco Dios y 

hombre verdadero. Criador y Reden
tor mió , por ser Vos quien sois, y 
por qup os amo sobre todas las cosas, 
a mi me pesa de todo corazón de ha-
pero§ ofendido, y propongo firme
mente co^ vuestra divina gracia la 

en-
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enmienda de nunca mas pecar , y ác 
aparcarme de codas las ocosiones de 
ofenderos*, os ofrezco. Señor mi vida 
©jras, y crabajos en satisfacción de 
codos mis pecados, y asi como os lo 
suplico, asi confío en vuestra bondad 
y misericordia infinita , que me los 
perdonareis, y me daréis ĵ i-acia para 
enmendarme de ellos, y para perse
verar en vuestro Santo servicio liase* 
el fin de mi vida. Amen. 

Abrid pues, Sefior nuestros labios 
para bendecir vuestro Nombre , y el 
de vuestra dulcísima Madre, infla
mad nuestras voluntades, é ilustrad 
nuestros enrcndimicntos para que 
meditando los Mysrerios Sagrados de 
vuestraSantisima vida, Pasión y Glo
ria, merezcamos ser oidos ante el tro

no 
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no de vuestra Divina Magcstad , que 
con el Padre, y el Espíritu Santo vi
ves y rcvnas Dios per todos los siglos 
de los siglos. Amen. 

PARA EL PRIMER ORDEN 
de Misterios, 

PREPARACIÓN-
SE HAN DE MEDITAR LOS 

Misterios gozosos, 

PRIMER MISTERIO. 
En él hemos de considerar la En

carnación dclVervoDivinoenlascn-' 
crañas purísimas de Maria. 

Pudre nuestro , ^f. 
SEGUNDO MISTERIO. 

En el hcmtos de considerar, la Vi
sita-
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sitacion ¿t IVfifli Santísima a SLÍ pri
ma Santa Isabel con todas las mara
villas que en ella succdieroríy 

Padre nuestro ^ Be, 

TEBLCER MISTERIO. 
Én él hemos de caiisidcrar el Mi-

ciiliicnco de Diosen el portal hunlií--
de de Belcrt. 

Padre nuestro j S?c.-

QÜARTO MISTERIO. 
En el fiemos de considerar la Pre

sentación cjLie María Sma. hizo de su 
Hijo al Pa:drc Eterno poT nuestra Re
dención. 

Padre nuestro , Be. 
QUINTO MISTERIO. 

Etí él heñios de eorisiderar la per
dida 
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alúa del Niño Dios, a quién después 
de tres días hallo su SniA. Madre ert 
el Templo Dispucando con los DoG-
•^orcs, y Sabios de la Ley* 

Padre nuestro , ^c. 
Por estos Misterios ó Virgen Sa-' 

grada , sean nuestras Guipas de Dios 
perdonadas^ 

«K ̂Yrie eleíson. 
Cliriscc eleisos. 
Kyrie elcyson. 
Cliriste audí nos. 
Chriscc exaudi nos. __, . 
Pacer de Coelis Deus, miserere nobis. 

•Fili Redempcor murtdi Deus, mi
serere nobis. 

Spiricus SandrcDcus, miserere nobis. 
Santta Trinitas unus Deus , mise

rere 
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rere nobíjí. 

Sanita Maria, ora pfó nobís. 
Sanda Dci Genicrix , ora pro.nobís.» 
Sánela Virgo Virginum ,• ora pror 

nobis. 
Mater Christí, 6ra. 
Macer Divinan graíias, ora pro nobis.-
Matcr purissima, ora. 
Maccr easrissima, ófâ  
Mater inviolatai- ora. 
Macer inccmcracáy ora. 
Marcr iinmaculaca, ora.-
Matcr amabilis, ora. 
Macer admirabilis,- ora. 
Matcr Crcacofis, ora.-
Matcr Salvatoris, ora. 
Virgo prudcnrissimaí ora.-
Virgo Veneranda, ora. 
Virgo prjedieanday ora.-
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Virgo potcns, ora. 
Virgo clemens, ora. 
Virgo Fidelis, ora. 
Spcculum JLiscicix, ora. 
Sedes sapiencias,'' ora. 
Causa noscríE Iccitiac, ora. 
Vas spiricuale, ora. 
Vas honorabile, ora. 
Vas insigne dcvotionis, ora. 
Rosa Myscica, ora. 
Ttirris Davidica, ora. 
Turis Ebúrnea, ora. 
Do mus Áurea, ora. 
Foedcris Arca, ora. 
Janua Coeli, ora. 

^ SccUa matutina, ora. 
Salus infirmorum, ora. 
Refagium pcccatorum, ora. 
Consolatrix Afflidorum. ora. 

F Au-
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Auxilium Chrlscianorum, ora. 
Regina Angelorum, ora. 
Rcgini Pacrurcharum, ora. • 
Regina Prophctarum> ^'^^'1 
Regina Apostoiorum, ora. •' 
Regina Marcyrum, ora. 
Regina Confcssorum, ora. 
Regina Virginum, ora. 
Regina Sanclorum omnium, ora. j | 
Rcgi:ia Sacrati^simí Rosarii, ora. 
Agnus Dc'i , qui tollis peccaca 

nuíndi , pircc nobis Domine, 
Agnus Dei , qui rollis peccata 

mundi , exiudi nos Domine. 
Agnus Dei , qui tollis peccaca 

nuindi , miserere nobis. 

s ANTIPHOIVA. 
Ub tuuní praciidium confiigl-

mus 
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ítius Sátiftá Del íjettkrlx: nostrás de-
precationes ne despicias in ttecessiti-
tibus i sed á, pericLilís ¿undlis libera, 
nos scmpcr Virgo bencdiáta* 
f- Reeina Sacratissimi Rosañí ora 

)ro ttobls. pi 
^¿^ Uc digni effíciámüf ptomisslo* 

ftibus Chrisci. 

OREMUS. 

Tr\Eus , cüjus Unlgériiciiá pef ví-
•*-^ tam , mortem , 8¿ resurrediid-
nem saim nobis sálucis xtcníx prae'-
niia comparavic j concede quxsurrius 
uc hxc mistcría Sandissimo Rosario 
Beatae; Máriae Vircjinis recolcrircs, & 
imitemur qttod conrinenc, & quod 
promiccunc assequámur- Per eundem 

Do-
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Dominum nostrum Jusum Chrls-
tiim , &c. 
f. Ave María, &:c. 
^ . Bcncdida ru in mulicribus, &c. 
f. Nos cnm Prole pía. 
^. Bcnedicat Virgo María. 

PARA EL SEGUNDO ORDEN 
de Myscerios. 

Ave María , &c. como en los 
antecedenucs. 

PREPARACIÓN. 
SE HAN DE MEDITAR LOS 

Mysterios Dolorosos. 

PRIMER MISTERIO. 
En él hemos de considerar a núes* 

tro Redentor Jesús haciendo oración 
en 
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53 
en el huerco a su Ecerno Padre. 

Padre nuestro, Se. 

SEGUNDO MISTERIO. 
En el hemos de considerar a nues

tro Redentor Jesús arado a. la Colum
na, y azocado cruelmcnce por los mi-
niscros de los Judies. 

Padre nuestro , Se. 

TERCER MISTERIO. 
En el hemos de considerar a nues

tro Redcncor Jesús coronado de es
pinas, y burlado de los Judios. 

Padre nuestro, Be. 

QUARTO MISTERIO. 
En él hemos de considerar a nues

tro Redcncor Jesús cargado, y abru-
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jnado eon el Seo, Madero de la Cruz. 
Pacír^ nuestro ^ Bf, 

QUINTO MISTERIO. 
En el hemos de considerar a nues

tro Redentor Jesús enclavado , y 
muerto en la Cruz por nuestro anior. 

Padre nuestro, ^c, 
Por estos Misterios, o Virgen Sa^^ 

grs'da , sean nuestras pulpas de Dios 
perdonadas, 
Kiryc cleison , &c. Hasta acabar 
fomo en el antecedente, 

PARA EL TERCER ORDEN 
de Mysterios, 

Ave María gratia plena, &c. y el 
A¿lo de contrición como en los aa^ 
cccedentcs» 
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PREPARACIOAT. 

SE HAN DI MHTiTAX LOS 
Myscerios Gloriosos. 

PHIMER MISTERIO. 
En el hemos de considiTAr li glo

riosa , y criatihnre Resarrcccioa ds 
Jcsuchrisco nuestro Redcat:q»r. 

Padre nuestro, &c, 

SEGUNDO MISTERIO. 
En él hemos de considerar 1% ad« 

mirable Ascención de Jesuchriscp i 
los Ciclos, 

Padre nuestro, ^c» 
I 

TERCER MISTERIO. 
En él hemos de considerar la Ve

nida del Espirif4 Santo sobre lo$ 
Apos-
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Apostóles. 

Padre nuestro, ^c* 

QUARTO MISTERIO. | 
En él hemos de considerar la glo-

riosa ,Asuncion de Mana Sancisiina *j 
a los Ciclos. 

Padre nuestro , Se. 

QUINTO MISTERIO. 
En él hemos de considerar la Co

ronación dichosa, de María por Rey-
na de Cielos y tierra. 

Padre nuestro , &c. 
Por estos •Misterios 6 Virgen Sa

grada , sean nuestras culpas de Dios 
perdonadas. 

Kiryé clcíson, &c. hasta acabar 
pomo en el primero. 
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Y por qiianco en muchas Indul
gencias se requiere no solo el 

que se rcze el Rosario para ganirUs, 
sino es que se ore por la paz, &c. se
ra bien concluir cada tercera parce 
con la deprecación que se halla en el 
ofrecimiento del Rosario, que dispu
so el íllmo. Sr. D. Fr. Alonso de Sto. 
Tomas, Obispo de esta Ciudad. 

XI También hai otras Indulecn-
cías concedidas al que reza el Rosa
rio , con la circunstancia de que sea 
en Rosario bendito por quien tenga 
facultad paradlo", esto es, por los 
Frayles Predicadores, segnn costum
bre como dice el Sr, Benedido XIII. 
( I ) y asi será muy útil para no perder 

este 

( I ) In D-joret.Sintissimus. 13.de Abril de 
I7;26.'cn el tom. ó. fol. 58(5. 
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este logro , cuidar ¿Q que este bendi
to el Rosario ^ y se previene , c|ae no 
es capaz de bendecirse el que no sei 
propiamente Rosario; como no loes 
el que no conste de cinco dieces, poc 
lo menos', por tanto, no se puede 
bendecir el que comunmente llamaa 
Oncenario j que consta de diez Ave 
Marías y un Padre nuestro, ni el que 
contenerá dos, tres, ni quatro dieces: 
es necesario que esté el numero com-< 
pleto de cinqucnta Ave Mailas.y 
cinco Padres nuestros, en la maneiM 
sobre dicha repartidos: y en esta in
teligencia se podra bendecir el que 
sea de seis dieces, como las Coronas; 
de Santa Erigida, o el de siete, como 
las que traen de Jerusalen \ porque 
el numero de seis, y de siete incluye 

al 
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al de el tico, y no al contrario. (ly Y'o 
he visto hombres doctos, y piadosos 
en este Real Convento , y he pra£ti-
cado lo mismo muchas veces que 
se me ha ofrecido bendecir Rosarios, 
hacer poner a los cinco dieces una se
ñal , como Medalla, &c. que denote 
alguna distinción, para que conven
ga lo físico con lo moral, y se verifi
que la bendición que dice : H^c j /g* 
na Rosaríl, 

14 Es necesario también para ga* 
nar qualquicra Indulgencia hacer in
tención de ganarla i y como las del 
Rosario son muchas, y otras conce-

' didas a los Cofrades por varias obras 
piadosas, como visitar enfermos &c, 
deberá el Cofrade cada mañana hacer 

in-

( i j V. Sancb. The. S. Ros. q, 7. á 5.5c 6, 
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ÓO 

inrencion de ganar las Indulgencias» 
que cscan concedidas, no solo por el 
Rosario que reza , sino es por las o-
bras piadosas de aquel dia , para no 
perder el fruto espiritual de ellas: y 
debe cuidar mucho el Cofrade del 
Smo. Rosario de pradicar las dili
genciasen la conformidad que se pre
viene en este Prologo, para lograr 
las Indulgencias contenidas en este 
Sumario, asi por la certeza de las 
Concesiones, que en el se citan , co-
Ijio, y principalmente porque en U 
general revocación de Indulgencias 
hecha por Paulo V. conforme a la 
mente de Clemente VIII.cn que pri
vo a todas las Cofradías, Congrega
ciones, &c. de todas las Indulgencias 
que hasta allí les habían sido concĉ * 

didss-
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él 

didas, y del mismo modo á las Co
fradías y Cofrades del Rosario , dc-
xandoles unicamence algunas deter
minadas , como se acredita por sa 

, Brcbe Cum certas, (i) de las quales, y 
no de otras pudiesen usar en adelante. 

z$ El mismo Paulo V. dos años 
después, (i) en la Const. Cum olim, 
redujo a los términos del derecho su 
Brebe antecedente, y quiso c|uc to
das las Gracias, Indulgencias, &c. 
que habian sido concedidas por sus 
Predecesores a las Cofradias, y Cofra-
des del Smo. Rosario establecidas por 

, todo el mundo, quedasen en todo su 
vigor, y que los Cofrades, y Cofradias 

del 

(i) Exped. en 3. de Nov. de 1606. toin. 
5. Bull Ord. fol. 645. 

(a) En 10, de Sept. de 1O08. t. 5. f. 669. 
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6i 
del Smo, Rosario pudiesen libre, y 
licicamente disfrutar, gozar, y usar 
de ellas lo mismo que antes de la re
vocación , y que les Valgan en todo 
y por todo, como si las dichas Letras 
revocatorias no hubiesen jamas sido 
expedidas: cosa que en aquellas cir
cunstancias tan criticas? crt que la Sfa< 
Iglesia habia recogido todas las In
dulgencias, reduciéndolas a mui de
terminadas, según la normadadapor 
Clemente VllL(r) para todas lasCo-
fradias, &c. se pudo atribuir á mila
gro de la Virgen Santisima, para fo
mento de su Smo. Rosario, en be
neficio de las almas, culto de Dios 
nuestro Señor, y su Santa Madre co-
Tno dice el Maestro Sánchez en su 

ex-
(i) Se halla eí Bfev. toin. 5. foL 619. 
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^3 
excelente Libro Examen de InduU 
gcncíjs. ( I ) 

2 6 Scccnra y dos años despuésj es
to es, el año de 1678. gobernando 
la Iglesia el V. Siervo de Dios Inno-
ccncio XL niovido del mismo Espí
ritu que alienta a la Santa Iglesia en 
sus determinaciones, confirmo, apro
bó , y mando observar inviolable
mente el Decreto que formo la Sa
grada Conírregacion de Indulgencias 
que habiéndolas examinado, y averi
guado con el cuidado que requiere 
mareríi can ffravc, habia hallado, 
que las unas eran apocryfas, n¿licias, 
y conlmenre falsas; y otras, que aun
que hablan sido verdaderas en alirun 
tiempo, ya cumplido este , eran de 

I un-

co Ti-at. I . Cap. 4- n. 3 4 . en el ñn. 
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^ 4 
ningún valor y cfedo, y no obstan-* 
te , se publicaban , é impiimian en 
Sumarios, con grave perjucio de los 
Fieles: En el se prohiben muchas en 
parcicular , y codas las agregaciones, 
y comunicaciones en común : se re
nuevan los Decretos, y Breves expe
didos en esta materia por Clemente 
VIII. y Paulo V. y se concluye decla
rando, quando se puede ganar la In-
dulcrenciade las Estaciones de Roma, 
ya sean concedidas por gracia parti
cular , o ya por comunicación, (i) 

ij En estas dos ocasiones, en C|uc 
ha puesto la Iglesia mayor cuidado, 
por pedirlo asi la necesidad de los 

cicm-

(i) Su data en Roma a 7. de M irzo de 
16;-8. publicado en Madrid .T 31. de OAubre 
de 1Ó78. el Consejo de Cruzada. 
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tiempos, cu examinar y averiguar las 
Indulgencias, separando las verdade
ras de las falsas, han salido las dd 
Rosario mas lucidas, acrisoladas, ver
daderas , y puras •, porque en el año 
siguicnce i ¿7^. (como se dixo en el 
num. 14.) el mismo Summo l^ond-
ficc Innocencio XI. exocdio la Bula 
Nuper,c^nccomvmmznzc llaman por 
antonomasia IxBuIa del Rosarm por 
que es el Achiles, á donde se recurre 
en todas las Indulgencias para la acer
tada resolución de las dudas: en ella 
se confirman yamplian las Indulgen
cias , Indultos, Gracias, &c. conce
didas a la Cofradía , y Cofrades del 
Santísimo Rosario, con las clausulas 
nías expresivas', y en la misma con
formidad las confirma, estiende, y 

G am-
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amplia N. S. P. Bcnedido XIII. ( i ) 
Gon que ni cosa mas autentica 3 y se
gura que las Indulgencias del Rosa
rio , siempre que se arreglen á los 
Breves Apostólicos •, porque ningu
na , aunque sea muy antigua, se ha
lla en ct dia revocada. 

18 No obstante, algunas se ha
llan en este Sumario , que es preciso 
reflexionar sobre su contexto, para 
satisfacción de los eruditos, y sosiego 
de los escrupulosos, y son aquellas 
donde se añade una remisión al nu
mero que corresponde á este Prolo
go, El Domingo primero de 0¿ILI-

bre, Fiesta principal del Rosario, por 
visitar la Capilla de la Cofradia des

de 

(1) PrsEtiosu& 1737. en aó. de Mayotom. 
6. ful. 615. §. 4. 

© Ayuntamiento de Murcia



ác ká primeras Vísperas, íiasca piies-̂  
to el Sol inclusive > confesados y cOrt 
mulgados j rogando pof la paz ^ &c", 
Indulgencia plenaria tantas quantas 

. Veces se visite laCapülai Algunosdu-
dan está concesión > juzgando que %t 
funda en la Bula de Clemente VIIL 
(i) como en realidad la hizo para esĉ  
dia de totiís quoties , y la confirrnaí 
Innocctlcio en la citada Bula Nuperi^ 
c* éi n, 7. en el qual omite ía duali
dad de toties quoties -, siendo así, qüp 
en el misnio c: 6é rí. 5?. confirma ía 
plenaria , que concedió el mismo 

^ Clemente VIH. para el dia de la A-
suncion i $. de Agosto , y allí la ex
presa con la circunstancia de quotíes 
hoc egerínt'Az donde infieren^ que es

ta 

(i) SalvatOíis , á 13. de Enero de ispá* 
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^8 
ra, y no aquella se detc entender de 
tories quoties, 

X 9 Pero atendiendo a que el cita
do Innoccncio XI, en la celebrada 
Bula iVwpfr , c. I. n. I. y 3. c. I I . a „ 
lo ultimo confirma el Privilegio de 
Gregorio XIII. y extensión de Sixto 
V. de que todos los Privilegios, In
dulgencias, 5¿:c.concedidos a unaCa-
pilla , b Cofrades en particular, sea, 
y íc entienda concedido a todas, y a 
cada una (i) de las Capillas de la Co
fradía, y Cofrades del Smo. Rosario, 
que haya perpetuamente por todo el 
mundo •, me parece que. es cierta la 
Indulgencia dicha de toties quoties 
para el dia del Rosario; no porque la 
hubiese concedido Clemente XIII. 

una 

(1) Véase el num. 14. de este Plologo. 
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6p 
'una vez que omicio c u circunstancia 
Innocencio en el citado capitulo ••, si
no es porque la concedió de cocies 
quoties PÍO V. á la Capilla de la Cofra" 
dia de Matorel, Diócesis de Barcelo^ 
na, para todos los Fieles de ambos se^ 
xós , Cofrades y no Cofrades , que ha
biendo confesado i y comulgado visita
ren devotamente la Capilla de la Co-
fradia ^ desde las primeras Visperas 
de la Fiesta del Rosario , hasta pues
to el Sol inclusive, y en ella , en memo-
fia de la insigne ViH-)ria conseguida 
contra los Turcos enemigos de la Fé Ca
tólica y por los méritos é intercesión de 

' la Madre de Dios siempre Virgen Ma
fia y rogaren por la exaltación , pazy 
^c. tantas quantas veces lo hicieren, 
ganan Indulgencia pknaria : quoties 

id 
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. 7 0 
id fefcrint totie^ pl^fjariarrt suQrüffi 
pcg^atonim iSc.{\) . •. 

30 En los días del Apóstol pone 
él Sumn.rio Indulgencia plenaria por 
Clemente XI.otraporBcncdiélo XIII, 
lo mismo se halla en el dU de S. Jij-r 
^n Bautista , y otros Santos > y tam^ 
bien en algunos días de Misterios, Se 
P-dvierte^ que estas Indulgencias ng 
fueron concedidas privativamente 4-
los Cofrades del Rosario; se extiende^' 
también a los Cofrades del riombrc 
de JESUSj y a los Fieles que tragcrctí 
Rosario , Coronaj, Medalla, &:c, corx 
Indulgencia de las que los mencío-
pados Pap4,s dieron facultad de apli-
p^r, pon motivo de la Carioqizacioi^ 

(i-;^-^Sa)vator¡s, et? 5 de M^r?Q de I.s7i sq 
baila ei) e| ton). 5. del Buil. Qr4, fpl, 3^5-
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71 
¿c San Pío V. por Clemente XI. y cíe 
Santa Inés de Monte-Policiano por 
Bcnedido XIH. y se añade , que lo 
mismo , y en los mismos términos-
concedió Benedicto XlV.quando ca
nonizo a Sta. Catalina de Riccis. (i) 
La clausula que determina a los Co-> 
frades del Rosario es de este modo: A' 
hs Cofrades de uno, y otro sexo de las 
Cofradías del Smo. n ombrc de JESÚS, 
y Rosario , una Indulgencia plenaria 
para cada WTO : y a los arriba mencio
nados, que rengan costumbre (entre 
otros Excrcicios y obras piadosas que 
prescribe) de rezar el Rosario, o una 
tercera parte por lo menos: si en 
íjualquiera dia de los Santos Canoni
zados, entonces respetivamente con-

fe-

(.1) IH Rescript. 36. de Jul. i 746. 
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Ti 
fesados y comulgados, rezaren por lá 
paz, &c, ganan Indulgencia plenaria, 
y lo mismo en los dias de Natividad 
de N. Sr. Jesu-Chrisro , Epiphania, 
Resurrección , Ascensión, Pcntccos-r 
tes 3 Sma. Trinidad , S. Juan Bautis-^ ^ 
ta , Santos Apostóles ( y los nombra 
cada uno en particular) Señor San 
JOSEF j Esposo de fa Virgen , y la 
Fiesta de todos Santos: se acredita es
ta Indulgencia plenaria, y otras par
ciales en el tenor que se hallará don
de se cita al pie', (i) y por tanto se re-
núte a este numero los dias en que el 
Sumario pone Indulgencia por los 
dos mencionados Pontiíiccs Clemen
te XI. y Bcnedido XIII. 

3 I Qualí^uicra, que al toque de 
la 

(O Tom. 6. f. óoó. del Bull. Ord. 
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71^ 
la Oración , ya sea por la mañana, ó 
al medio día , 6 la carde, rezare de-
votamcnce hmcado de rodillas, las 
Oraciones acostumbradas i conviene, 
a saber : El Ángel del Señor anuntib á 
MARÍA ,y concibió por obra del Es ~ 
piritu Santo , Dios te salve MARIA^ 
^c.Aqui escala Esclava del Señor ha~. 
gase en mi según tu palabra , Dios te 
^alve MARI A, 8c. Y el Verbo Éter-

' no:sc hizo hombre, y habitó entre noso^ 
tros , Dios te salve MARÍA, 8c, ca
da vez que asi se cgccucc se ganan 
cien dias de Indulgencia: y en un 
dia de cada mes , el que elijan a su 
arbitrio , confesados, y comulgados, 
SI asi lo hicieren, rogando por la paz 
exaltación , &c. íranan Indulgencia 
plenaria. Estas Indulgencias fueron 

con-
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74 
concedidas por Bcncdldo XIII. ( i ) 
Declaro su Santidad dcspucs, (z) que 
los Religiosos que se hallen ocupa
dos en Excrcicios de su obligación 
quando coca la Campana de la Ora
ción , ganaran lo mismo , si luego 
que los concluyen rezan en la forma 
sobredicha. 

31 El Serior Benedicto XIV. de
claro, (3) que para ganar las tales In
dulgencias concedidas por Benedic
to XIII. se habian de rezar en pie co
dos los sábados por la tarde, y los 
Domingos, las tres veces que se to

que 

(!) Injniníla: nobis , a 14. de Sept. 1724. 
en el tom. 6. f. 539. 

(4) En 5. de Dicicmb, de 1746. f. 650. 
(3) A ao. de Mayo 174a, Se halla en Ita

liano entre la Constitución, sekdlas de este 
Papa. 
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que la Campaiia, y todo el tiempo' 
Pasqual, que es desde Rcsuneccjon, 
msta las primeras Vísperas de Triiúv 
^id , en memoria y reverencia de la, 
Resurrección: y que por dicho cicm'̂ -
po , en lagar de l.i Oración regular, 
í:c diga la Anciphona Regina Ca/i ^e» 
y la Oración correspondiente Dms 
^ui per Resmrcflinnem ••, y no sabién
dola , se diga el Ángelus Domini SQ*' 
pomo ordeno Benedido XIII, 

3 3 Bl Altar de nuestra Señora del-
Rosario , donde quiera que esté laCo^-
fradia fundada canonicamenfe , 0^ 
privilegiado perpetuo. Juzga el Cry-
sol del Rosario , que solamente los 
Altares deGofradias fundadas en Con
teneos de Dominicos, trozan de esto-
indulto j ptro no los de l̂ s Cofradías 

de 
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de fuera ^t la Ordctr, porque esc Pri
vilegio , dice , lo concedió Gregorio 
Xlli. Al Altar de la Cofradía del Lu
gar de Raconicio dciConvcnco de 
Sanco Donúngo, para solos los Reli
giosos que dijesen Misa de Réquiem 
por la alma de algún Cofrade del Ro
sario ••) y por consiguiente la exten
sión del dicho Gregorio a las Cofra
días que ihibia , y la de Sixto V. á las 
que habia de haber , que confirmo 
InnocencioXI. se debe entender úni
camente de Altar de Cofradías fun
dadas en Conventos, y no del de las 
de fuera i lO que confirma con lo que 
dice el cap. 11 . a lo ultimo de la Bu
la del citado Innocencio , con estas 
palabras: Scrvatis tamen , S adim-
pletis omiibus illis, Í̂ÍCC pro illarum 

con-
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77 
tonseqiitione r^speHivé proscripta sunt, 

34 Pero otros muchos con Agra-
munc , ( I ) son de diótair.en , que to
das las Cofradías dtl Rosario de rodo 
el mundo gozan de que el Airar de 
nuestra Señora sea privilepj^fdo per
petuo , donde quiera que estén funda-' 
das con expr esa facultad del ij'eneral 
de Santo Do7ningi,ya sea en Conven-, 
tos , ó en otras Iglesias , ú Oratorios, 
siendo los Sacerdotes C fradcs del Ro
sario : por la amplísima extensión cic 
Sixto V. confirm uia en el c\V). i . de 
la Bulla de Innoccncio , como queda 
expreso en el uum. 14.. do este P o -
logo i y porque el cap. i z. de ía cita
da Bula se concluye cu estos térmi
nos : que todas las Gracias, In.iultos 

(O Frut. del Rosar, f. 317. 
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&c. concedidos a una Cofradía ctt 
paicicular , o a los Cofrades de uno y 
otro sexo, sean y se entiendan conce
didas á todos y a todas las Cofradías 
erigidas, b en qualcjuier tiempo que 
se erijan , ya sea en las Iglesias de la 
dicha Orden (dePredicadores) ya se.t 
en otras, ü Oratorios: Tam in príC^ 
fati Ordínis, quam ín alHis Ecdesiís 
quibuslibec í sed Oraiorüs : por lar 
que no parece fuera de razón que 
aquella clausula : Scrvatis tamefif 
^ adímpJetis, 8c. se entienda de 
las diligencias que prescriben las 
Jiulas, para ganar las Gracias con
cedidas , como es confesar y visi
tar , decir Misa, &c. Teología SmL 
Rosarii dice: (i) Omms Sacerdos cw-

jus-
1 - • • I I I • - , 4 

( t) Quarst. 14. art. j . Art-4. ejusd.qvjaest. 
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19 
Juscumque Confraternitatis Smi. Ro-» 
sairi totius Orbis terrírrum seriptus in 
libro gaudct hoc Privilegio: y cica a la 
Bula de Innoccncio, cap. i . num. aî  
deja dicho anees, que; vale este Pri^ 
vilegio, aunque k Misa no sea de 
Réquiem, sino es del Sanco que OGU-
re V y lo comprueba con la Bula de 
Alexandro VIL que es la 171. en el 
Bulario Magno, Es constante esta ci
ta , que he visco , ( i )y al Scííor Bc-
nedido XIV. que hace expresión de 
este Decreso , y del de Clemente IX. 
<Jue resuelve : Acquiritur Indulgencia 
pro defunñís cekbrato sacro de fes-
^0 currentí ad privilegíatum, qmties 
Míssa de Réquiem dicí non potete, ( i ) 
^___ Ad-

(1) Buli. Rom. Const. 71. Crcdita; nobis, 
^ 3 . Ener, de 1661. 

(a) T. 9. de S.Sac Missae,c. 33.n.8.f.4i î  

© Ayuntamiento de Murcia



8o 
3 $ Advierto finalmente, que N, 

Smo. P. Bcncdido XIII. (3) confor
me a la mente de sus Predecesores^^ 
declaró que las InduK:;encias conce-^ 
didas, plenarias, ó parciales, a los 
que visitaren la Capilla del Rosario, 
no se ganan, aunque se visite la Ima-i 
gen de nuestra Señora la Virgen San-
tisima , si se halla fuera de ella ", sino 
que es preciso , para lograr Jas tales 
Indulgencias, visitar la misma Ca
pilla , ó Alear : Eos solimvnodó lucra
r-i pos se j qiii CapeJlam ipsaw , seü 
Ahare, non vero qnamcnmque Santis -
S!W£ Virg^inis Rosar i i Statuam ex
tra Capcllam prddiHam consticutam 
visitavcrint. VALE. 

Fr, Juan Méndez de Sotomayo>: 
NO-

(r^) Príctiosus , §. £. 
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Si 
N O T A ; 

u Oícmpre que en las Concesión^? 
> ^ de Indulgencias se halla c. 
y quiere decir capiculo , y n. numc-
» ro : y uno y otro se refiere al Su--
» mario inserto cu la Bu.hNuperpro 
y parte de Innocencio XI. expedida 
> cu 31, de Julio de 1675), la qual 
» se hallara en el com. 6. del Bullar. 
> Ord.Priedic.fol. 344.. Y ^orquan-
» to en dicha Bula, y Sumario in-
•> seicoenclla, se citan muchas de 
» diferentes Papas por sus nombres, 
» por el principio de las Bulas, y por 
y sus ditas del dia , mes, y año , en 
» que sz expidieron i me contento 
> con Citar únicamente el capiculo, 

y numero donde se hallan ••, pues 
V con eso, el que lo enciende cn^ 

H cucn-
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Si 
5» CLicntra todo lo que se necesita pa-
V ra la seguridad de la Indulgencia, 
tf exhibiendo el rescripto G[UC la 
í> acredita •, y no otra cosa se requie-
» re, como dice el Señor Bcnedic-
»» to XIV. ( I ) y nada le adelanta al 
lí que lo ignora, las demás citas son 
» claras: las he contestado con to-
>» da diligencia. 

5.1. 

( i ) Tom. 2. de Synod. J. 13. c. 18, n. 8. 
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Iríduígencías para el diAdt la entrada 
á ser Cofrades. 

LA primera; vez que se escribe 
qiTalquicra por Cofrade del San-̂  

tisimo Rosario, confesando , y cor-
mulgandoIndulgencia plenaria.Cle'-
mcncc VIII. c. t. rí. i . Otra plcnaria 
por el mismo Papa, por lo mismo, 
n. 3. Ocra plcnaria en el mísmo dia,̂  
habiendo confesado y comulgado, y 
rezando una parce de Rosario en la 
Iglesia , ó Capilla de la Cofradia, ro
gando por la paz &:c. Pió V. c. 2. n. I . 

Repicase este día visitar la Capiíía, 
rogando por la paz , Se, porque hay 0-

tras' 
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84 
tras muchas Indulgencias plenarias 
concedidas por diferentes Papas, y al^ 
gunas otras parciales ,y tocias expre
sa y nominadamente confirmadas en la 
celebrada Bula de Innocencio XJ. Véa
se lo que se dice en el Prologo desde el 
num. 11-y siguientes. No fiay obliga
ción de pagar nada por la entrábela: asi 
lo declaró Pió V. 

§. II. 
Extensión , y confirmación de las In

dulgencias del Smo. Rosario. 
D E B E N todos saber, que por ma

chos Sumos Poncifíces han si
do lespcótivamcnte confirmadas las 
Indulí^cncias, y Gracias del Sancisi-. 
mo Rosario para codos los Cofrades 
de ambos sexos; conviene a saber: 
Por Leen X. Clemente VII. Julio III. 

S. 
© Ayuntamiento de Murcia



S. Pío V. Sixto V. Paulo V. Innocen-
cio XI. Clemente XI. Gregorio VIH. 
Sixto IV. Paulo III. Clemente IX. 
Clemente VIII. Bcncdidto XIII. y 
últimamente , desde Innoccncio II I. 
hasta Clemente XII. todos han ido 
confirmando , y aumentando las In
dulgencias del Smo. Rosario. 

Casi tado este párrafo se contiene 
en el primer cap. de la Bula de Inno
ccncio XJ. donde se citan los Papas en 
la conformidad que se dijo en la nota 
ultima del Prologo. 

§. III. 

PRimcramente , León' X. conce
dió quarenta dias de perdón por 

cada vez de quantas se recen , o hi
cieren rezar una parte de Rosario. 

Este mismo Papa confirmó la In--
duU 
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8^ 
fiulgencia, que había concedido Jnm-
cencio VJIL de que qualquiera Cofra^ 
de, que reze e/ Rosario entero dentro 
de ¡a semana, ajímquc sea en tres dias 
cada uno una parte j pueda elegir Con
fesor una vez en la vida , y otra en la 
muerte y que se le aplique Indulgencia 
plenaria, C, 4, n. t , ( esta BuU, quQ 
pm pieza Pastoris jEterni, cscg, pn el 
t. 4. del Bu 11. f, 3 9 j , , Se cica, y con^ 
firma muchas veces en la BuU de In-
nocencio XI, y es de las Indulgencias 
duplicadas por Alcxandro VI.) 

ítem , el mismo León X. conce
dió diez {iños, y diez cjLiarcncenas de 
perdón por rezar una parte de Rosa-
n o - c 3. n, I. 

ítem , Sixto IV, por lo mismo, 
concedió cinco ano§, y cinco qua-

ren-
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«7 
rcnccnas.c. $.n. i . 

ítem , por lo mismo , o por hacer 
I <juc otro lo rece , cien dias de Indul

gencia, c, 3, n. 4. y por otro Legado a 
Latcre, quarenta dias.c. 3. n. i. 
ítem , Adriano VI. concedió cin
cuenta años de perdón a los que re
zaren una parte de Rosario delante 
del Altar de Ncra. Señora, b en la 
Iglesia desde donde se vea la Imagen: 
y Clemente VII. extendió esta ludul-
gcncia a los que no pudiendo en la 
Iglesia, la recen en su casa. c. 3. n. 7. 

El mismo Clemente anadio dos 
años mas en cada pattc si dentro de la 
semana se reza el Rosario de quince 
dieces, c. 3. n. 8. y S.Pio V. por cada 
parte quarenta dias. c. 3. n. ^, 

S.PióV.concedió siete años, y 
sic-
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siece quarcntenas al que rece cl Rosa
rio encero dentro de la semana, c, 3̂ . 
nVio. 

ítem , cinco años, y cinco qua-» 
rcnrenas, añadiendo el Smo. Nom
bre de JESÚS al fin de cada Ave Ma
ría. Innocencio VIII. c. 3. n. 3. Du* 
pilcada por Alexandro VI. 

ítem , siete dias de Indulgencia 
siempre que se diŝ a JESÚS , > MA
RÍA , dentro, o fuera del Rosario. 
3. Pió V. c. 4. n. 5. ; 

Ítem, Clemente IX. concedió álbs 
que rezan cl Rosario entero todas las 
Indulgencias que están concedidas a 
los que rezan la Corona de Ntra. Se
ñora , ademas de las que ganan por 
-̂czar cl Rosario, c. 5. n. 10. 

Jtcm, Innocencio VIII. concedió 
\ 
» 
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á todos los Cofrades de ambos sexos, 
que verdaderamente penitentes, con
fesados , y comulgados, rezaren una' 
parte de Rosario , tantas quancas ve
ces lo recen sesenta mil años, y otras 
tantas quarentenas de perdón, c. 3-7 
Ti. 3. Estas Indulgencias las duplico 
Alexandro VI. 
•' 'ítem , el mismo Innocencio con
cedió cien años, y otras tantas qua-
rentenas de perdón a todos los Cofra
des que llevaren consigo el Rosario, 
arrepintiéndose de sus culpas, y en 
tevcrencia de MARÍA Santisima. c. 
5.n. 3.Duplicada por Alexandro VI. 
Renuévese frecuentemente la inten
ción de traer consigo el Rosario en 
reverencia de la Virgen Madre MA* 
R Í A Santisima , con dolor de habct 

ofen-
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ofendido a. Dios, y proposito de U 
enmienda ; y asi se encarga á los Co
frades , que quancas veces hicieren 
un ado de concricion , y se alegran 
de traer el Rosario , cantas veces ga
narán este riquísimo Tesoro. 

Ulcimamencc , N. Smo. P. Benc-
dido XIII. por Decreto de Abril de 
17Z(í. (dia 3. t. (í, del Bull. Ord. f. 
5 8 (í.) concede á codos los Fieles Co
frades , y no Cofrades codas las veces 
que rezaren una parce de Rosario, 
cien dias de Indulgencia por cada Pa
dre nucscro, y ocras caneas por cada 
Ave Mariai solo con la condición de 
que el Rosario en que reza este ben-
dico por alguno que ccnga facultad, 
de! Rmo. Padre General de Predica
dores para ello, según costumbre. 

Y, 
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Y en la misma conformidad con

cede su Santidad a los que rezan por 
%\ discurso de un año enrcro,cadadia 
por lo menos, una parce de Rosario, 
en el dia que cada uno elija a su arbi
trio , que gane Indugencia picnaria, 
si habiendo confesado y comulgado 
/ogarc por la paz, &c. con facultad 
de aplicarlas por los difuntos- En el 
mismo Decreto, 

§. IV, 
Indulgencias que ganan Jos Cofrades 

egercicandose en algunas obras 
piadosas. 

GRegorio XIII, por asistir acom
pañando el Estandarte quando 

se lleva a los Difuntos, b a los Anni-
"Vesarios, rogando por la paz , &c. b 
de otro modo orando, o si exhorta

ren 
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rcn á algún Cofrade enfermo a que 
reciba los Sacramentos, concedió cien 
días de Indulgencia, y relajación de 
las penitencias impuestas, c. 7. n. i . 
'Clemente VIII.sesenta días de per-
don tantas quantas veces hicieren las 
cosas siguientes: si se hallaren pre
sentes a los Divinos Oficios, o a las 
Juntas de la Cofradía '•> si acompaña-' 
ren el Smo. SACRAMENTO quan-
do se lleva a los Enfermos j si visita-
íren a los Cofrades enfermos i si reci
bieren pobres Peregrinos, si reduje
ren algún pecador al camino de la 
salud espiritual', y finalmente , poC 
'qualquiera obra de misericordia ha/ ^ 
concedidas muchas Indulgencias. 

Todo consta en el cap. 7. desde el 
n. X, y se omite mucho, Este cap. se 

con-
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concluye en la Bula de Innoccncio 
'XI. concediendo ocho años de per-
don de las penitencias impuestas , o 
en algún modo debidas, á los que a-
compaliaren la Procesión de difun
tos que se hace por los claustros, o 
Iglesias de las Cofradías cada semana. 
^ V. 
Indulgencias que ganan por asistir 

d la Salve. J 

CLcmcnte VIII. concedió cien di- I 
as de Indulgencia a los que asis- " 

tiercn a la salve que se canea después , 
de Completas en la Iglesia de la Co- I 
fradia •, si lo hicieren verdaderamen
te arrepentidos de sus culpas, y ha
biendo confesado , ó con animo de 
confesaren los tiempos que manda 
la Santa Madre Iglesia, c. 7. n. 4. 

y 
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Y en las Fiestas cíe N. Señora, ¿c 

los Apostóles, Santos de la Orden de 
Santo Domingo, ó quando asisten 
los Cofrades por obligación con ve
las encendidas , concedió el mismo 
Clemente tres años, y tres- quarcn-
tcnas de perdón, c. f. n. 4, 

Paalo V. concedió á todos los Fie
les que se hallaren presentes a la Sal
ve »doscientos dias de Indulo-cncia 

. . . ^ 

en qualquiera dia de Fiesta del año, 
ó a las Letanias que se suelen cantar 
en los dias, y Visperas de Ntra. Se
ñora delante del Altar de la Cofra-
dia. ( Empieza la Bula r Cum certas, 
en j , de Nov, de 1606. const. tom. 
5.fol. 6^$.) Y Gregorio XIIL un 
año mas en los Sábados dcQuaresma. 
(Empieza la Bula : Deszderames, en 
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2z. de Marzo de 1580. tom. 5.foI. 
397^) 

§, VI. 
Indulgencia de h Misa privilegiada^ 

que comienza Salve Radix. 
Ada vez que se diga la Misa que 

empieza : Salve Radix, por Sa
cerdote que tenga facultad para ello, 
ya sea seglar , b Religioso •, asi el Sa
cerdote que la dice, como el Cofrade 
del Rosario que la oye , los Religio
sos , las Religiosas, y los Terceros d« 
la Orden de Predicadores, que ha-
babicndo confesado con arrepenti
miento de sus culpas, b teniendo pro
posito de confesarlas en los tiempos 
que manda la Iglesia, si asisten a oir
ía devotamente , y hacen Oración a 
Dios por la cxalcacjion de la Fe, 6cc. 

ga-
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ganan tedas las Indulgencias, remi
siones, y relajaciones de peniccncias, 
que por Concesión de la Santa Sede 
consiguen los Cofrades del Rosario, 
que rezan el Rosario entero _, con fa-; 
cuitad deque puedan aplicar por las 
almas del Purgatorio. Clemente X.c. 
lo. n. 6. y n. 8. 

ítem , á las dichas personas, que 
acostumbraren decir, o oir esta Misa 
les concodc el mismo Pontifice , que 
un dia cada mes, el que elijan , con
fesando , y comulgando , y rogando 
por la paz , como se dijo antes, ga
nan las Indulgencias , remisiones, 
&c. que consiguen los Cofrades de 
ambos sexos que asisten a la Proce
sión el primer Domingo del mes. 
c. 10, n. 7. 

§. VIL 
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-§. Vil. 
indulgencias para el dia Santo titular 

de la Iglesia de la Cofradía^ 

EL dia del Seo. Titular de la Igle-» 
sia donde estiibicrc fundada U 

Cofradia , confesando y y comulgan-
do y y rogando a Dios por la exalta-» 
cion f &CC. ganan los Fieles , Cofra
des y no Cofrades Indulgencia pic-
tiaria, Gregorio Xlll. c. 7. n. 6. 

El Papa Pío IV.concedió para es
te dia., desde primeras vísperas, has
ta puesto el Sol, Indulgencia plena-
ru,si arrepentidos de sus culpas con
fesaren , o con propositó de hacerlo 
en los fiempos que manda laSta. Ma-
^rc Iglesia > los Cofrades, y los que 
<̂̂  lo son , visitaren la Capilla de la 

Cüfradia, y rezaren delante de-la 
I Ima-
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Imagen de N. Señora cinco Padre 
nuestros, y cinco Ave marias, ro
gando por la exaltación de la Fe, Scc. 
( Unigeniti Filii, en 15. de Scpt. de 
1563.1. j.fol. 93.) 

§. vm. 
Indulgencias por el Orden de los 

meses. 

Todos los días, y cada día de to
do el año, se ganan cien dias de 

Indiligencia por visitar la Capilla de 
la Cofradia, rogando allí a Dios por 
exaltación de la Fe, fice. Gregorio 
XlU. c. xo. n. 4. 

E N E R O . 
Domingo primero de este mes, y 

lo mismo se entiende en los dema» 
primeros Domingos. 

Indulgencia plenaria por Grego
rio 

© Ayuntamiento de Murcia



no Xlll. confcsaticío, y comulgan* 
¿o i y visicándo la Capilla del Rosa
rio , y rogando por la paz > &c. 

El mismo Ponciíícc concedió Tn-
; , diligencia plcnaria á ios que confesa

dos , comulgaren en la Iglesia de la 
Cofradía, y allí rogaren por la cxaU 
tacíon, 8cc* 

Estcndio cambien esta Indulgen-" 
Cía el naismo Papa a ios enfermos, c 
impedidos, que no pueden ir á la 
Iglesia , si Confesados, y comulga-

I dos rezaren en su casa devotamente 
el Rosario dclanre de alguna Imagen* 

p^Todo consta c. ^.ñ. i, 
[ §. IX-

Indtdgencia para los que asisten ¿i 

T ía Procesión* 
Odos los Cofrades, y rto Cofra» 

des, 
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des, que asistieren' devotamente a la 
Procesión el Domingo primero del 
mes, ganan siete años, y sictcqua-
rcnccnas de perdón. S. Pió V. c. 5. n. 
1. y por concesión de Gregorio Xlll. 
los Cofrades ganan cien dias mas. En 
el mismo c. 5, n. z. 

ítem, Gregorio Xlll. concedió 
Indulgencia plcnaria a los que con
fesados, y comulgados acompañan 
la Procesión : no pide oración parti
cular , solo asistencia devotamente. 
c. 5. n- t. ye. 6. n.6. 

ítem Paulo V. Indulgencia plena-
ria con las mismas circunstancias, 
asistiendo á la Procesión, y haciendo 
oración por la paz , 8cc. c. 5. n. 3. 

ítem , Gregorio Xlll. otra Indul
gencia plenaria, con las mismas cir -

cuns-
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Cunstaftcias, asistiendo a la Procesión 
y- haeicndo oración cu la Capilla de 
kGofradia , por la paz , &:c. Y asi> 
sc/cí bien visisar la Capilla acabada U 
Procesión , para ganar dicha Indul
gencia, c. 5, n. 5; 

ítem , los Cofrades que no pue
den asistir a dicha Procesión , escan^ 
'do con proposito de confesar , y co
mulgar quando lo manda la Sca.Ma^ 
dré Iglesia, rezando los sirvientes, 
los caminaiiccs, y navegantes el Ro-̂  
sario entero , y si están enfermos, o 
impedidos por otra legitima causa, 
rezand'o una parte de Rosario ganan 
Indulgencia plenaria, y codas las In
dulgencias plenarias, y parciales que 
están concedidas i los Cofrades que 
asisten a dicha Procesión, lo mismo 

• '•'•- q u e 
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que si personalmente asistieran aclla: 
adviertan los Cofrades que se dispon
gan con la contrición debida, c, i.n. 
unic. Sixto V. ibi. 

ítem, Gregorio Xlll Los dichos 
Cofrades enfermos, ó impedidos de 
asistir a dicha Procesión, o á otras 
que acostumbra hacer la Cofradia, si 
confesados, y comulgados rezaren 
una parce de Rosario, e hicieren ora
ción por la paz, &c. ganan las mis
mas Indulgencias, que ganarian sí 
asistiesen personalmente á ellas, c. 

I. CirQurcision delSenor, 

POr concesión de León X, ganan 
los Cofrades del Rosario todas 

las Indulgencias de las estaciones de 
Roma , visitando cinco Altares, o 

uño. 

© Ayuntamiento de Murcia



I03 
uno , si no hay los cinco, visitándo
lo cinco veces en qualquicra Iglcsiál 
Este día hay estación en Roma. c. 8. 
n. unic, 

6. Los Santos Reyes, 

ESte día hay estación en Roma: $c 
gana visitando cinco Altares, o 

uno cinco veces, sino hay mas, en 
qualquiera Iglesia , lo mismo que el 
dia de la Circuncisión , Indulgencia 
plenaria. Véase en el Prologo n. xy^ 
Domingo Infraoñavo de Epíphania. 

Fiesta del Niño perdido , Mystc* 
rio del Rosario. Todos los Co

frades que habiendo confesado , y 
comulgado visitaren devotamente k 
Capilla de la Cofradía ganan Indul
gencia plenaria. Gregorio Xlll. c - ^.i 
n. ^, 

Los 
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' Los impedidos, si con proposita 

lírmcdc confesar, y comulgar quan^' 
do lo manda la Santa Madre Iglcsiia/ 
rezaren una parte de Rosario, ganaa" 
Indulgencia'plenaria , y rodas las de
más plenarias, y parciales, que ga-
riarian si personalmente visitasen la 
Capilla. Sixto V. c. j i , n. unic, 
. Todos los Cofrades que en tste dÍ2t> 

íczaren una parte de Rosario , a ma¿) 
de las Indulgencias que tienen póc 
rezarle en otras ocasiones , ganan 
sierc años, y siete quarenrcnas de per̂  
don. S. PioV. c. 4.11. 7>-
y I 8. Cátedra de S. Pedro en Roma). 

Por asistir este dia les Cofrades a lap 
Salve , con proposito.dc confesar sus 
pecados, si nolo han hecho , ganan 
tres años, y tres quarcntenas de prr^ 

oo.- don: 
© Ayuntamiento de Murcia



don •, los enfermos, e impedidos Icr. 
gitrlmamentc ganaran csca Indulgen
cia , si como se ha diciio^ coi)feb;jdosj 
o con animo de confesar qiiando lo 
manda la Sea Madre Iglesia, rezárctí 
la Salve delante de qualquicra Alta-PÍ 
o Imagen de N. Señora; c. 7. n. .4?. 

X 3 .San Raymuitdo de Pvna-Ford^ 
Indulgencia plenaria para codos los' 
Fieles Cofrades, y no Cofrades, qu^j 
líabiendo confesado, y comulgadoí'. 
visitaten cjualquiera Iglesia de Sant.pj 
IDomingo , .é hicieren devora menee, 
oración por U paz, &c. Paulo V.í 
(íSpIcndor^ z8.dc JuK 161$. tom.-
5. fcl. 701.) Por asistir los Cofrades' 
a la Salve , lo rpismo. que el dia ,18, 
de cscc mcSv •̂ '' -'? 

JLii Co?iversion de San Pablo: lo 
mi-
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mismo que el día i 8 . 
i 8 . La Traslación de S. Tomas 

de Aquino : lo mismo que el día i3. ' 
FEBRERO. 

PRimcr Domingo, como el de 
Enero. 

1. La Puri/jcacion de ¡nuestra Se-
^ora y Mysterio del Rosario. Los Co
frades confesados, b con proposito 
de confesarse quando lo manda la 
Sanca Madrclglcsia, visando devo
tamente la Capilla de la Cofradia, 
desde las primeras vísperas, ganaa 
Indulgencia plenaria: no pide comu
nión, ni otra oración particular. Pío 
IV. c. 6.n. I , 

z. Indulgencia plenaria , si con
fesados , y comulgados, visitarcíi de-' 
botamente la Capilla de la Cofradia, 

y 
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y rogaren por la paz , Scc. Gregorio 
XllK c. 6. n. X. habiendo confesado, 
y.comulgado, por rezar una parte 
de Rosario, Indulgencia plciuria. n. 
j . c. 4. 

3, Indulgencia plenaria por el 
mismo Gregorio, con las mismas 
diligencias, n. 3. 

4, Indulgencia plenaria por el 
mismo , con las mismas diligcnciasj 
mas no pide oración determinada, 
n, 6, 

Los impedidos ganan lo mismo, 
como se dijo en el Domingo Infra-
oftavo de Epiphania, 

Los Cofrades, que verdaderamcn'^ 
te arrepentidos, confesados, o con 
animo de confesar quando lo manda 
la Santa Madre Iglesia j acompaíía-

ren 

© Ayuntamiento de Murcia



io8 
rcn la Procesión , en este cíia n;anait 
Indiilcrencja plcnaria. Pío IV: G. 4. 
n. 4. no pide comunión, ni ora-; 
cien particular. > 

Los enfermos, é impedidos ganart 
lo mismo;, como el dia del Nifío 
perdido, Domingo Infrao¿lavo dcí 
la Pasqua de Reyes 
. Por rezar el Rosario, o una terce

ra parte , en este dia hay concedida^ 
muchas I idulgcncias parciales, c. j ; 
n. 5. y 7. ye. 4. n. 4. 

11. Desposorios de Ncra. Señora. 
Dos Indulgencias plcnarias por Gre
gorio Xlll. a los Cofrades, que ha
biendo confesado , y comulgado, vi-
sicarcn devocamcncc la Capilla de la' 
Cofradía : (ambos Breves se confir
man c. 6. n. z. y 3.) 

Los 
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Los Domingos de Septuagésima, 

Sexagésima y Quinquagcsima > o de 
Carnestolendas, hay estación en Ro
ma , se gan<t lo mismo, y con las 
mismas diligencias, como en el dia 
de la Circuncisión. 
- Del mismo modo todos los días 
de Quaresma. 

Por asistir los Cofrades a la Salve, 
lo mismo que el dia 18. de Enero. 

16. Santa Catalina de Riccis-, del 
Orden de Predicadores, lo mismo 
que el 15. de Enero. 

%z. Cátedra de S. Pedro en An-
tiochia , como el dia 18. de Enero. 

x^. San Matias Apóstol, como 
el dia 18. de Enero , Indulrren-
cia plcnaria. Véase en el Proloeo 
el num. zp. 

MAR-
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MARZO. 

P'^imcr Domingo como el de 
Enero. 

• % pia de Sanco Tomas de Aquí-
fio , . del Orden de Predicadores: 
(como 15. de Enero, 

9., Sanca Cacalina de Bolonia, In
dulgencia plcnaria , por Ciemencc 
X. Véase el Prologo n. 15». 

1^. Sr. S. JOSEF , Indulgencia 
plenaria. VeaseclPro. n. i p . 

15. S. Toribio Obispo, Indul
gencia plenaria,el mismo num. z^. 

2,^. La Encarnación del Verbo 
Ecerno. Indulgencia plcnaria a los 
que habiendo confesado , b con pro-
posico de confesarse, visitaren la Ca
pilla de la Cofradia. Pió IV. c. 6. tí. 
I . no pide comunión , ni oración 

par-
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particular. 
Indulgencia plcnaria , si confcsa*-

dos , y comulgados visitaren devota., 
mente la Capilla , y en ella rogaren 
por la paz , &c. Gregorio Xlll. n. a.. 

Indulgencia plenaria por el mis
mo Gregorio Xlll. con las mismas 
diligencias, n. 3. 

Indulgencia plenaria ,. si habita
do confesado , y comulgado rezaren 
el Rosario devotamente este di a. San' 
Pió V. c. 4. n. 4. 

ndulgencia plcnaria, a los que 
habiendo confesado, y comulgado, 
visitaren la Capilla de la Cofradía 
desde las primeras vísperas, y allírof 
garen por la paz, &c. Clemente Vlli, 
( De salure gregis Kíoi .en 13. de 
Febrero, tom. S • f* 5 7 5 • ) 

In* 
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Indulgencia plenaria por asistirá 
la Procesión , habiendo confesado, ó 
cDa animo de confesar. Pío IV. c. 
5. n. 4.. 
. Indulgencia plenaria á los que 
confesados, y comulgados, visirareti 
la Capilla , rogaren por la paz , &c. 
Grecrorio Xlll. c. 6. n. ó. 

Por visitar la Capilla , y rezar el 
Rosario , 6 una tercera parte, en este 
<dia se ganan muchas Indulgencias 
parciales, además de las que se g'̂ inaii 
en otro qualquicr tiempo. 

Los enfermos , é impedidos ga
nan , como se dijo el Domingo In-
frao£tavo de la Pasqua de Reyes. • 

Viernes de Dolores. 
Ind decencia plenaria íi todos los 

Cofra des, que confesados, y comuU 
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gados, visitaren la Capilla de la Co
fradía , y rogaren por U paz,., &c. c, 
6. í\.i. A ¡.,, ' 

Indulgencia plcnaria, como se di*-
jo el día 11. de Febrero : y por asis-
rtir á la Salve, tres años, y tres qua-
rcntenas, &cc. 

Jueves Santo. 
Indulgencia plenaria> confesando 

. cy comulgando , y visicando la Capi
lla de la Cofradia. Iniíocencio X. c. 
4. n. 7» 

Indulgencia plenaria > con las 
mismas diligencias. Gregorio Xlll. c. 

(iSt n. 6, 
Esce dia, y Viernes, y Sábado 

Sanco, rezando una parce de Rosario, 
se ganan siete años , y siece quarcn-
tenas de perdón de las penicencias 

K im-
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-Impuestas; Innoccncio Xl. c. 4. n. 7. 
á mas de lo ordinario. 

Para los enfermos, vcasc el Do
mingo Infraodavo de Epipliania. 
- f- A B R I L . 

PRimer Domingo, como el de 
Enero. 

Dia de la Santisima Resurrección 
de Christo Señor nuestro. 

Todos los Fieles, Cofrades, y no. 
Cofrades, cjue este dia desde las pri-
íneras vísperas visitaren la Capilla de 
la Cofradia , habiendo confesado , y 
comulgado , 6 con firme proposito 
de confesar, y comulgar quando lo 
manda la Santa Madre Iglesia, y en ' 
ella, delante de la Sagrada Imagen de 
Nuestra Señora, rezaren cinco Padre 
nuestros, y cinco Ave Marías > por 

el 
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el feliz esi;ad[o de la Sanra Iglesia Ro-
ma,naj exaltación, &c. ganan Indul-
-gcríGia plcnaria. 

Las preñadas , ancianos, y legiti-
rhaniericc ocupados, haciendo las di
ligencias mismas otro , o otros por 
ellos, ganan lo mismo (Pió 1V. Uni^ 
genici i an. 15^3. dia i 5. de Setiem
bre ¿ tom. 5. f: ^ 3 . ) Indulgencia 
pleriáriá por Gregorio Xlll. a los Co-̂  
frades que habiendo confesado, yco-
fnuleadd y visitaren devotamente la 
Capilla de la Cofradía, c. ó. n. 6. Los 
impedidos, córi animo de confesar, 
y comulgar quando lo manda laSta. 
Madre Iglesia, ganan lo mismo ^p-
¿ando una parte de Rosario ,- c.- i i . 
tí. unic. Hay este dia por rezar una 
parte de Rosario, habiendo comuU 

gaw 
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gado, diez años, y diez quarentcnas 
de perdón. S. PJo V. e. 4. n. 6. Lo 
mismo los impedidos, como se dijo 
antes. Este dia , y los siguientes, has
ta el Domingo in Alvis inclusive iiai 
estación en Roma, se gana visitando 
cinco Altares, b uno cinco veces. 

<;. San Vicente Fcrrcr, comocl 
dia 13. de Enero ,'Indulgencia ple-
naria, Domingo tercero de Aoril. 
Los Cofrades confesados, y comul
gados , visitando la Capilla , y ro
gando por la paz, &:c. Indulgencia 
plenaria desde las primeras vispcras. 
Gregorio Xlll. c. 6. n. 4. 
. zo. Santa Incs de Monte-Policia

no , del Orden de Predicadores. In
dulgencia plenaria por Bencdido 
XiÚ. a codos los Cofrades, y no Co-

fra-
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fradcs, que confesados, y comulga
dos desde las primeras vísperas, has-
clrdía,rpuesto el Sol, visicarcn las 
Iglesias de Religiosos, o Religiosas 
de Sanco Domingo , que son , y fue
ren , y alli rogaren por la paz , 5cc. 
(Redemptoris, dia 4. de Abril de 
1717. com. 6. fol. ^11.) 

Nótese , que quando se transfieren 
liís•Fiestasde Io,s Santos canonizados' 
de la Orden de Predicadores, se trans
fieren también las Indulgencias, inchc^ 
yendo el dia de todos los Santos de la 
mísTkia Orden, que es d 9,de Noviem
bre : y la Fiesta del Smo. Rosario, que 
es-primer Domingo de OSiubre i y su 
OHiXva. Benediño Xlll. ampliado es
te Privilegio de León X^, en la Bula 
Praecipsus , tom. 6, á los Santos cano^ 

,Í: :T ni' 
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fiizados de dicha Ordeft, y^qúeseeai'• 
nomzen en adelante. '•'^•'' '" -̂ '•'•••"••' " '̂'̂  

z5. San Marcos, día de estación, 
visitando cinco Altares. Hay InÜulT 
gcncia plcnaria , como el ^13.'de-
Enero. > 

z^.' Sari Pedro Martyr, de la Or
den de Santo Domingo , Indulgcn-
gia plcnaria. 

30. Santa Catalina de Sena V. del 
mismo Orden , como ayer. Véase el 
dia 20. 

M A Y O , ' • -

PRIMER Domingo, ebfñV d de 
Enero. ^ • • ^ 

1. San" Felipe , y Santiago , In-
dulcrencia plcnaria. Veásc en el Pro
logo el n. i9 . Dias de Rogaciones. 
En estos tres dias hai estación' en Ro

ma, 
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ín^'j se ganan las Indulgencias visl-. 
tando los cinco Altares, como i . dĉ  
Enero. Ascensión del Señor hay csca-
cior^ en Roma, como ayer Indulgen
cia plenaria. Los que habiendo con-í 
fcsado , y comulgado , visitaren de
votamente la Capilla de la Cofradía, 
por Gregorio Xl. c. 6, n. ^. Los im
pedidos, como el Domingo ínfraoc-
tavo de Reyes. Por rezar este dia unaí 
pArre de Rosario , siete anos, y siete 
quárer)tcnas di::perdon por S. Pió V^ 
e,4, n. 6,Indulgencia plenaria. Vea-
s0;¿lPrologo nvl9• 
- - 5;- S. PÍO V. del Orden de Predi

cadores , como el dia 13, de Enero,. 
por Clemente Xl. Redempioris. 
•_•••, JO. S. Antonio de Florencia , co-" 

mo el d â j . de este, por Paulo V^ 
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Spkndor. Vigilia ¿c Espíritu Sanco, 
c'sracion en Roma, visitando cinco 
Altares, se ganan como i , de Enero. 
Desde hoy hasta el Sábado inclusive, 
hay todos los dias estación. 

Di a de Pasqua de Espiritu Santo, 
Indulgencia plenaria por Gregorio 
XlIKa los que habiendo confesado, y 
comulgado, visitaren devotamente 
la Capilla de la Cofradia. c.'^. n. 6. 
Los impedidos, rezando una parte? 
de Rosario , como el Domingo In-
fraodavo de Reyes. Por las mismas 
diligencias quemandaGregorio'XllK' 
concedió siete aííos, y siete qúar^n-
Drnas Clemente Vlíl. c.ií. n. 8. Por 
rezar una parte de Rosario , siett a-' 
ños, y siete quarcntenas, a mas di lo 
ordinario. S. Fio Vrc;i4, o. -fv hov.r 
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JUNIO. 

Domingo primero, comocl dd 
Enero. 

- Dia de la Santísima Trinidad, In-
, diligencia plcriaria. Vcasc el Prologo! 
n; 19, Dia del Corpus , Indulgencia 
plcnaria para Cofrades, y no Cofra
des , que confesados, y comulgados, 
visicaren la Iglesia donde esta funda-' 
da la Cofradía. Por Gregorio Xlll. c. 
y.n. 6. otra plenaria. Véase el Prolo
go n. 29: Domingo Infraodavb, In
dulgencia plenaria a codos los Fieles,-
ouc arrepentidos, confesados, o con,' 
proposito firme de confesarse, asisten 
á la Procesión del Smo. Sacramento,-
que se hace en los Coavcncos de Scol' 
Domingo. Clemente Vill. Dudum, 
en 8. de Marzo de 15 p x. tom. S • foi. 

487. 
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487. la confirmó Bcncdido Xlll. 
Pidtiosus. 

z i . San Luis Gonzaga, Indul
gencia plcnaria. Vcasc en el P Í O -
logo num. 25». 
¿1 ítî j: S. Juan Bautista , Indulgen

cia plenaria. Prologo, num. 19. 
S. Pedro , y S. Pablo, como 18, 

de Enero , Indulgencia plcnaria, n. 
z^. del Prologo. 
-c^Uri JULIO. 

Omingo primero , como el de 
• Enero , lo mismo para, los im-,-

pedidos. ,.r ; 
2-. Visitarjon de N. Señora , cin

co Indulgencias plcnarias, como el 
4ia X. de Febrero , con la de la Pro
cesión , si la hay este dia , y las par-
cial̂ is,, &c. (P^ra Cofrades, y no Co-

• tS^ fradcs. 
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frádcs. Pío IV. c. ¿. ñ . i - . l a de la 
Î r<occ5Íon por el mismo c: é, nu i . ) 
Dos Gregorio Xlll. ¿cj é:n. ;2í.?jy' 3? 
Pera por el mismo Gregorio ,c.6,m 
'^•. Las parciales'son muchas, por las 
mismas diligencias, y por rczaf; el 

I Rjósario. • . ..:.i...i'i.'; ,, J ;_^Í.ÍÍ.I/; 

I 1 é. Nuestra Señora del Garmcrnjo 
¡(Jos Indulgencias pkriaxJas y Í:OJ?IO 

ar^ii. de Ffcbrero.^':;-Mií' ' í>f>, .-07 
z j . Santiago, Indulgencia plc-?n 

nária , corno se dice n. a,^.- del 
Prologo, y 18. de• Enero. ' 

' r^MvAGOSTO. 

Domingo primetoycomo el de 
Enero, 

4« Sanco Domingo-de Guzman, 
Fundador de la Cofradía del Saa* 
pisitoó' 'Rosario , Indulgencia. plc*.-> 

^ • na-
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nária. Sixto V. Cum sicut, en ijaH 
de, .Febrero de i j 8 8 . foL 4^7, c. 
5. pata codos los Fieles, en las Igle
sias de Religiosos: y y Religiosas, 
desde - las primeras Vis pe ras , &c.:-
Otra pleiiaria en el Convento de-; 
Malaga , por Tictdar. Gregorio XiU.' 

t\'5ü.NLicsi:ra'Señora de las Nic-r> 
ves, dos Indulgencias piciurias, co*' 
mola; 11.'de'Febrero. ? . 
í'^'i j.ír Xa Asunéion de Nuestra Se-" 

Hora. Indidgcncia pknaria de todes 
qmties: Quahtas veces visitaren la 
Gi>p!tlla de ^ UívGofradia, tancas la 
ganan los Cofrades: por Clemente 
VllL confirmada c. í.tvirjt.. desde 
las primeras • Vísperas hasta puesto 
el Sol. Hay para este dia otras cin

co 
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có Indulgencias plcnarias por con
cesiones diferentes, como el dia de 
la Encarnación 15. de Marzo : La 
una de ellas asta el proposito de 
confesar, y comulgar para ganar
la : y hay Procesión , que el que 
asiste con proposito de confesar, la 
gana. Muchas parciales por las mis
mas diligencias, y por rezar el Ro
sario , o una tercera parte. Los Co
frades enfermos, é impedidos lo OTA.-
nan todo , como se dijo en el Do
mingo Infraoftavo de Reyes. 

16, S. Jacinto , del Orden de 
Predicadores, Indulgencia plcnaria, 

• como el dia 13. de Enero. 
San Bartolomé , ludulgencia plc-

naria. Véase el Prologo, num. z^. 
v.y. iS.cde Enero. 

30. 
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'050V Santa Rosa de Santa María, 

del Orden de Predicadores, Indul
gencia plenaría, como t j . de Enero. 

P 
SEPTIEMBRE. 

RIMER. Domingo i comd el de 
Enero. 

8. Natividad de Nuestra Scíio-
ra , cjiíatro Indulgencias plcnarias> 
como se dice el dia i j . de Mar
zo'i, y la de la Procesión : para im
pedidos , como el Domingo' Infrá"' 
odlavo de Reyes. 

Muchas parciales por las misma? 
diligencias, y rezar el Rosario. 

Domingo Infraoítavo, el Santí
simo Nombre de María: tres In
dulgencias pienariasy como i i .de ' 

Fe-
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Febrero. Clemente VIH. c. $. n. z, 
Gregorio Xlll. c. 6. n. z. y 3. 

Indulgencia plenaria : todos los 
Fieles Cofrades, y no Cofrades > que 
confesados , y comulgados asistie
ren a la Misa mayor, rogando por 
la paz , ScCi en qualquiera Iglesia. 
de los Dominicos de España; Cle
mente X. Alias emanarunt< Cons. 
48. Bull. Magn. fol. 367. 

Los tres días de Témporas antes 
de San Mateo , visitando cinco Al
tares se {Tana la Estación, como el 
dia primero de Enero. 

15. San Mateo Apóstol, Indul
gencia plenaria, como primero de 
Mayo. n. a 9. Prologo. 

Ñ. Sra. de la Merced, indulgencia 
plenaria, como once de Febrero. 

OC-
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OCTUBRE-

DOmingo primero, Fiesta prin* 
cipal de la Cofradía , insti'» 

iuida por la Batalla Naval, &c. 
Indulgencia plcnaria de toties 

quoties para rodos los Fieles Cofra-» 
des, y no Cofrades. que confesados, 
y comulgados visitaren la Capilla de 
la Cofradia desde primeras vispcras, 
hasta puesto el Sol , rogando poc 
paz , 8¿:c. tantas quantas veces lo 
hicieren ganan Indulgencia plcna
ria. S. Pió V. Véase en el Prologa 
el n. 2,7. y 1%. > 

Indulgencia plenaria también pa
ra todos los Fieles,con las mismas 
diligencias. Gregorio Xlll. c. 6..ñ. 
$. Otra por Clemente Vlll. n. 7, 
Otra por el mismo Gregorio. «¿3, 

Y 
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Y por confesar con Religioso Do
minico, ocia. n. 3. Ocra por co
mulgar en la Iglesia de Sanco Do« 
minp-o. c. 9. n. i , 

Qualquiera día de la Odava, in
cluyendo el dia odavo, el que se 
quiera elegir, confesando , y co-
mulo-ando , visicando la Capilla , y 
rogando en ella por la paz , &c. 
Indulgencia plenaria. Benedic. Xlll. 
Prijttiosus §. 5. 

Los impedidos, y enfermos &c. 
como el dia 25. de Marzo. Y las 
Indulgencias parciales , y asiscen-
cia a la Procesión , como dos de 

"Febrero. 
10. San Luis Belcran, del Or

den de Predicadores, como z j .dc 
' Enero Indulgencia plenaria. 

L I i . 
W © Ayuntamiento de Murcia



p 

130 
IX. Nuestra Señora clel Plkr, 

tomo el di a once de Febrero. 
i 8 . San Simón, y Judas, In

dulgencia pienaria. Véase cln. z^. 
del Prologo. 

NOVIEMBRE, 

i'^lMER Domingo > como el de 
Enero. 

I . Todos Santos. Confesando, y 
comulgando, y visitando la Capi
lla , rogando por la paz, &c. In-
dul^'cncia pienaria. Vcasc elProlo-

CTO n . ^9' 

Con las mismas diligencias, sie
te años, y siete quarcntenas de pcr-̂  
don. clemente VUl.c. 6. n. 8. 

o. Todos los Santos de la Or
den 
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'¿en de Santo Domingo, Indulge i-
cia plenaría , corno a3. de Eticra. 

Domingo segundo , P^croci* 
nio de Nuestra Señora , IndulcTi;n* 
CÍA plenaría, como 11. de Feb'-c-
10. Indulgencia plcnaria por asiscic 
a la Misa mayor , rogando por la 
paz, &c. confesados, y comulga
dos. Alcx:andro Vil. Preclara. z8. 
de Junio 16 $6. 

zi. Presentación de Nuestra 
Señora, tres Indulgencias plcaari» 
as. Los Cofrades , confesados , o 
con proposito , por visitar la Ca
pilla, &c. T. por Pió IV4 c. 6. n.. 
1. X. con fe idos j y comulgados vi
sitaren, ó¿c. por Gregorio Xlli. n. 
2. 3. por otra concciion del mis
ino, num. 5. 

Otra 
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^ Otra por acompañar la Proce
sión , habiendo confesado , o con 
proposito de confesar, por Pió IV, 
Lo mismo los enfermos, &cc. Re
zando el Rosario , por Gregorio 
Xlll. c. 5. n. z. confesados, y co
mulgados , y rogando por la paz> 
&c. 

x6. Desposorios de Nuestra Se^ 
ñora , dos Indulgencias plenarias. 
Los Cofrades confesados, y comul
gados visitando la Capilla, y ro-
gando por la paz , &c. Gre
gorio Xlll. c. 6. n. 2. Otra por el 
mismo, n. 3. v, 

30. San Andrés Apóstol , In
dulgencia plenaria por Clemente 
X. Otra por BcncdicSto Xlll. Vca-r 
se el Prologo n, z^. como i 8 . 

de 
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de Enero, 

DICIEMBRE. 

DOMINGO primero, como,cí 
de Enero. 

Los quacro Domingos de Ad
viento estación , como el primer 
dia de Enero. 

8. La Concepción de Nuestra 
Señora , tres Indulgencias plcnarias. 
l. $i' confesados, y comulgados,© 
con proposito , visitaren la Capi
lla desde las primeras vispcras. Pió 
IV. c. 6. n. I . no pide comunionj„ 
ni oración particular, z. Si confe
sados, y comulgados visitan J a Ca
pilla rogando por la paz , SCCÍ; 

Gregorio XUl._n. z. Otra por cí 
jnismo con las mismas diligencias. 

o 
Sic-
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Siete años , y siete quarcntenaí 

con ks mismas diliírcncias. Clc-
liientc VIH. num. 51. hay otras 
muchas Parciales por rezar el Ro
sario. 

Otra plcnaria por acompañar lé' 
Procesión , h.ibicnclo confesado , o-
con proposito de confesarse al tiem
po debido , por Pió IV. c. 5. n. 4. 

Los enfermos, c impedidos ga
nan lo mismo, confesados, y co--
mulgados j rezan una parte de Ro-ü 
sario , y otras oraciones por la paz/ 
¿c. Gregorio Xlllí;'-n>-á.' 

18, Expcdacion. de Nuestra Se
ñora , dos Indulgencias^ plcnarias ai 
ios Cofrades que confesados , y co
mulgados visitaren k- Capilla ro
gando por la paz , &c. Gregoiiol 

Xíll. 
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Xlil. c. 6. n. z. 
Otra por el mismo con las mis

mas diligencias, num. 3. 
Las quatro témporas hay esta

ción en Roma visitando cinco Al
tares , como primero de Enero. 

• a i . Santo Tomas Apóstol, In
dulgencia plcnaria , por Ciérnante 
Xl. Otra por Benedicto XlU. Véa
se el Prologo n. 19. 

24. Vigilia de Natividad , esta
ción , como el primero de Enero. 

25. Nacimiento de Nuestro Re
dentor. Mysterio del Santísimo Ro
sario. Dos Indulgencias plenarias 
para los Cofrades , que arrepenti
dos , confesados, y comulgados vi
sitaren la Capilla , por Gregorio 
Xlll. c. 6. n. 6. con las mismas 

In-
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Indulgencias, rogando por la paz, 
siecc años, y siccc quarcnuenas de 
perdón. Clemcmce VIH. n. 8. Mas, 
otros siete aiíos, y quarcncenas, re
zando una parte de Rosario. San 
Pió V. c. 4. n. 7. 

Los Cofrades impedidos, cami
nantes , 6cc. rezando el Rosario en
tero , y los Enfermos una parte, 
ganan lo mismo. Sixto V. c. 11. 
n. I. 

Este mismo dia hay tres esta
ciones en Roma a las tres Misas: 
se pueden ganar, como se dijo i . 
de Enero , visitando tres veces cin
co Altares. 

x6. San Estcvan, %. diadcPas-
qua : hay Estación en Roma : se 
gana visitando cinco Altares, co

mo 
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mo el I . de Enero. 

27. San Juan Evangelista, 5. 
(lia de Pasqiu: Estación en Roma: 
como ayer , Indulgencia plenaria. 
Véase el Prologo n. z^. Parciales 
por asistir a la Salve , como 18. 
de Enero. 

z8. Santos Innocentes 4. día 
de Pasqua : hay Estación en Ro-» 
m a , como ayer. 

INWLGEmiAS PARA EL ^ 
articulo de Ic^ muerte* 

PAra la hora de la muerte, tie
nen ios Cofrades cinco Indul

gencias plenarias. 
I . Los Cofrades que habiendo 

confesado, recibea el SANTÍSIMO 
SA-
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SACRAMENTO por Viatico. San 
Pío V. c. 10. n. I. y c. z. n. 2. 

X. Si habiendo confesado , y co
mulgado invocan el dulcissimo 
Nombre de JESÚS con la boca; 
y no pudicndo , con el corazón. 
Clemente Vlll. c. 10. n. 3. 
-'^•j.-Lo mismo que la ancecedcn-
te , 6 que dieren alguna señal de 
penicencia, Clemente VUL n. 5. 

4. Habiendo confesado, y comul-* 
gado , y hecha protestación de la 
Fe de la Santa Iglesia Romana, 
si rezan la Salve. Clemente Vlll. 
n. 4, 

5. Si habiendo confesado , b 
con proposito de confesar , murie
ren teniendo en la mano la vela 
bendita de la Cofradia, CR honor 

de 
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de la Virgen MARÍA Nuestra Se
ñora , Adruno VI. c. lo . n. x. 
(.Véase el §. 3- ) 

HORd-BEL ROSARIO. 

LOS Cofrades , que una vez aí-
año rezaren el Rosario en la 

Kora seíialada , habiendo contesa-
do, y comulgado en el día que la-
tienen , rogando por la paz ^ &c. 
ganan Indulgencia plcnaria. 
• ( Esta Indulgencia dura por sie
te años en España, y por quince 
ín America *, pero tiene cuidado 
Idc pedirla la Religión de Santo 
Domingo a su tiempo, y asi esta 
cn vigor. ) 

Se cncSirga a los Cofrades del 
San-

I ^ 
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Santísimo Rosario hagan todos Io5 
días intención de ganar todas las 
Indulgencias, porque son muchasi 
mas, que las que aqui se expresan, 
y se omiten por la brevedad. 

?> Asi finaliza el Sumario im-
>t preso el año de j 7. en esta Ciu-
M dad, que aora se reimprime : y-
>» aunque no es de mi comisión aña-
« dir las que falten, y solo si po-
M ner las citas de las Bullas •, por es-. 
V ta causa ha sido preciso substituir 
yy algunas en lugar de otras que so
lí brabran , por no hallarse según li-» 
y") teralmente constan en los BrcveSif 
í» como aora se ponen. 

FIN. 
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Para ganar estas Indulgencias han 

de tener la Bulla de la Sta. Cruzada. 

5 Con las Licencias necesarias, en 
Malaga , y por su Original, en 
Cartagena : Por Don Pedro Ximc-

nez , Impresor de Marina: 
Año 178^. . 
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